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S U M A R I O
Parte oflelftL

MInIstísrio di® I2a@l®idî
B$al decreto fijando en 275,000 pesetas para  

el aña actual y en 3Í0MÚ para los suce- 
sivoSj el Canon que debe cobrar la provin^ 
d a  de Navarra en el concepto de consumo 
de alcoholes  ̂y en 15<,000 pesetas el canon 
que debe percibir dicha provincia en con* 
eepto de consumo interior de la cerveza,— 
Página 81,

üilsterl® dt Sraols y Jiistíolfis
Peal orden relativa á ¡a interpretación que 

debe darse al articulo 603 dé la ley Orgú- 
nícaldel Poder judicial,'—Páginas 81 y 82,

¡Ministerio d® la Goiiernaclé^: . ^
Eeal orden disponiendo que el Subsecretario 

de este Ministerio cese en el despacho de 
los asuntos de la Dirección General de 
Administración,—Página 82,

liaisíorlo de lastraccién PúMica y iellas iriiK
Meal orden resolviendo reclamaciones for

muladas por D, Mateo Inurria y Lainosa 
con motivo de haberse declarado desierta 
la adjudicación de la Medalla de honor 
correspondiente á la Sección de Escultura 
en la Exposición Nacional de Bellas Ar
tes celebrada el año 1915,—Páginas 82 
á 85,

ilísMorid d® Fomesit^
Eeal orden disponiendo se publiquen en este 

periódico oficial las conclusiones de las 
Fonencias de la Conferencia de seguros so-

Otales, y que se den las gracias á los au
tores de las mismas.—Páginas 85 á 92.

AdiiiliiístracISB Central:
Hacienda.—Direoolón General dé lo 0&H- 

tencioso del Estado.—üeeoloiendo expe
dientes incoados en virtud de insiáncias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienef de las personas juvidicas. 
Página 92.

ÁMO.O l.®~B0tSA.—0B8BSVAÍ0EI0. O®»" 
«SAI. MKTBOROI.6GIOO. — S0BA8®A8. — 
ADMimSXKAOIÓH PaOVIHOIAL. — ÁKim- 
CIOS OFICIALES det Banco Español de Oré- 
dito.

A n e x o  2 .°—Esiosos.
A n e x o  S.® —Tb ib d n a l  S u p b e n o .— S a la  

DE toO iV E i.—Pííejpo 87.

P A R T E  O FIC IA L 
rusDiKu Dffi cffiEjt n nnsnm

E, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g,), 
Bo M. la Re?na Doña yictoria Eugenia 
y SB. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante saludé 

De igual beneficio disfrutan las de- 
jtnás personas de la Augusta Real
m urn

■ B ISIIB U  t g  MCMIM

EXPOSICION
SESOR: El impuesto sobre el consumo 

interior dé la cerveza, creado por el ar
tículo 6.® de la Ley de 2 d© Marzo del año 
actual, es aplicable á la provincia de Na
varra como á las demás dél Reino, y con 
arreglo al régimen especial de concierto 
que en materia tributaria disfruta aqué
lla, ha sido necesario fijar la cantidad 
que anualmente debe percibir por la que 
«6 fabrique y consuma en la miéma. El 
texto legal citado elevó las tarifas quO' 
venían rigiendo sobre la  fabricación de 
alcoholes, y ha sido también preciso ele-̂  
var el canon anual que venía percibién- 
üí ̂ inróTiacia dé Navarya, según Beal

decreto de 28 do Octubre de 1913, ponién
dolo en armonía con las nuevas cuotas.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á 
V, M. el adjunto proyecto do Decreto.

Madrid, 9 de Octubre de 1917.

, : ;  ̂ ' BEÑOR: " :
\ !A’L, R. P. de Y. M., 

OaMno Bngallal.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro do Hacienda, 

y de acuerdo con ©1 Consejo de Mi^is- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El canon de 240.Í00 pese

tas que según el artículo 1.® del Real de
creto de 23 de Octubre de 1913 debe co 
brar anualmenteia provincia de Navarra 
en el concepto de consumo de alcoholes 
se fija para el año actual en 275.000 pe
setas y en 310 OOÓ para ios sucesivos.

Art. 2.° Se fija, por ahora, ©n'̂ lSíGOO 
pesetas el canon anual que debe percibir 
dicha provincia en concepto de consumo 
interior de la cerveza  ̂á reserva de mo!- 
diflcar esta caMidad con arreglo al re
sultado que arroje |la liquidación que al 
finalizar el presente año se practique so
bre la fabricación y consumo en Na
varra.

Dado en San Sebastián á nueve de 
tubre de mil novecientos diecisiete.

AXjffONBmjl
JSI Ministro fie Hacienda,

tmim» di mm i mmrji

Excmo. Sr.: Vista la coMarjoadión ele
vada á este Ministerio pp;j. esíii Fiscalía 
de su digno cargo con 'écha S6> «de Agós
te del corriente año. en la que manifies
ta que el Teniente, Fiscal de la Audiencia 
deGviedo, D. F'jarique Bsteíaníi i, asistien
do en susíit;ación del Fiscal pe rf hallarse 
este cargo vacante á la sazón, y con mo
tivo de la provisión del juzgai lo munici
pal de luñesto, no pudo emitír ■ su voto á 
virtud de indicaciones del J Presidente,
por entender éste qüe el artíc alo eOi 
la ley Orgánica dél Foder juc licíal debía' 
interpretarse dé manera restri iotíva; en el 
sentido de no conceder en nlváguna oca
sión el derecho de votar al Teniente <5
Abógado Fiscales cuando su stituyesen ai
Fiscal, y teniendo en cuenta que dioho 
precepto legal viene siendo ob}eto de di
versas apreciaciones en las diferentos 
Audiencias^

S. M. el Bet (q« D, g.) ha tenido á bien 
dieponer, i  fin de luüflcar dichos orite--
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ríos, que la interpretación que debe dar
se á dicho artículo es la de que siempre 
que ©1 Teniente ó Abogado Fiscales asis
tan representando ai Fiscal, carecen de 
Yoto, según lo dispuesto en el expresado 
artículo, pero «que en el caso de que ac
túen en Sala de vacaciones, pueden ejer
citar tal derecho, teniendo en cuenta que 
no representan á persona determinada, 
sino que obran en representación del Mi-̂  
nisterio Fiscal.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MUISTERIO 9G Li 6OBEMÍCI6IÜ
B B A Ii O B D B N  

limo. Sr,: Habiendo regresado á esta 
Corte el Sr. D. José Martínez Acacio, Di
rector general de Administración,

S. M. el Eett (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cese V. L en el despacho de 
los asuntos de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo & V. I. para su 
Muocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Octu
bre de 1917. Sánchez  guerea . 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

U aceta  3^ ! H a a r i a .N S a s .  2 86
AV/>.

1 BELIAS ABÍES

~ ■ EEAL ORDEN
IlmO. Sr.: Vistas las reclamaciones for

muladas por D. Mateo Inurria y Lainosa, 
eon motivo de haberse declarado desier
ta la adjudicación de la Medalla de ho* 
por correspondiente & la Sección de Es- 
cuiínra, en la Exposición Nacional de 
Bellas Artes, celebrada el año 1915: 

Resultando que propuesto por el Comi
té ejecutivo de dicha Exposición, en uso 
de las facultades que le concede el artícu
lo  67 del Reglamento de la misma de 13 

Febrero de 1915, entonces vigente, que 
la v'etación para las Medallas de honor 
86 veiifloase el día 19 de Mayo, y acorda
do así ilíor Real ordende 9 del mismo 
mes, en eJ referido día 19, á 1m dos en 
punto de la tarde, se constituyó la Mesa, 
dando primsipio la votación y continuan
do ésta sin incidentes de ninguna clase 
hasta las seis de la tarde, hora en que se 
dió por terminada, conforme al Regla
mento; que se procedió inmediatamente 
al escrutinio, arrojando el resultado si
g u ie n t e ,  per lo que se reflereála Sección
deEsculturát . , ,

Jfúmero de votantes, 45; obteniendo don 
Inurria, 34 votos; siete, D. José Ca

paz y cuatro papeletas en blanco; y sien
do la mayoría absoluta de votantes, con

desierta la Medalla de honor en esta Sec
ción, por exigir el Reglamento, para con
cederla, aquella mayoría absoluta: 

Resultando que veriñcada la votación 
y el escrutinio con las proclamaciones 
consiguientes á ésta, sin el más leve in
cidente y mereciendo la aprobación de 
los concurrentes, las decisiones del Pre
sidente y de la Mesa, se dió lectura de 
una protesta formulada por el escultor 
D. Mateo Inurria, considerando sin dere
cho á concursar la Medalla de honor á 
D. José Capuz, por el hecho de haber for
mado parte del Jurado; y pidiendo que 
fueran anulados los votos que dicho can
didato obtuviese; protesta acerca de la 
cual declaró el Presidente que qu adaba 
admitida, y que constaría en acta: 

Resultando que en la protesta de que 
se trata se expone que sancionada por i os 
hechos una infracción del Reglamento, y 
haciéndose preciso en bien de todos los 
artistas mantener en su integridad la le
tra y el espíritu del referido Reglamento, 
se veía obligado el reclamante á solicitar 
la revocación de la anormalidad obser
vada, aunque su resolución hubiera de 
afectar á un dignísimo compañero; que 
para poder aspirar á la más alta recom
pensa que en estas exposiciones es dado 
otorgar á los artistas españoles, es requi
sito indispensable no pertenecer ni al 
Comité ni ai Jurado- de las mismas, se
gún establece de un modo terminante el 
artículo 76 del mencionado Reglamento; 
que es, pues, indiscutible que ipso fado 
queda excluido del derecho á optar á la 
Medalla de honor aquel que acepte un 
puesto como individuo de ios susodichos 
Comité ó Jurado; y no menos indiscuti
ble es que quien perdió su derecho á op
tar á la citada alta recompensa por haber 
aceptado alguno de aquellos cargos y 
ejercido sus funciones como miembro dcl 
Comité ó Jurado, no puede en modo al
guno ni bajo ningún precepto, recupe
rarlo, aun cuando, más tarde y antes de 
la votación para la Medalla de honor hi
ciera renuncia del cargo que había acep
tado; que D. José Capuz, en quien el re
clamante reconoce que existen méritos 
para tan alta distinción, no puede con
cursar á ella en la Exposición actual, 
puesto que con fecha 14 de Abril anterior 
fué elegido y nombrado para el cargo de 
Jurado, el cual aceptó desde eí primer 
momento, habiéndolo desempeñado has
ta el 7 d  ̂Mayo siguiente, en que le fué 
aceptada la renuncia, hallándose, por 
tanto, sus obras presentadas en la Expo
sición fuera de concurso, no püdiendo 
ingresar otra vez aunque haya dejado de 
pertenecer al Jurado; lo que habrá esta
do en el ánimo del concursante Sr. Ca* 
puz, porque si hubiera deseado éste que 
sus obras entraran en concurso hubiera 
hecho la renuncia del cargo de Jurado en 
cuanto fué nombrado; que teniendo en 
cueata lo anteriormente ej^uesto acudía

á la Mesa, y como en el caso que motiva 
la protesta no se trataba de ninguna duda 
en la aplicación del Reglamento, sino de 
la interpretación exacta del articulo 76 . 
del mismo, en virtud del que no puede, 
ser votado para la Medalla de honor don 
José Capuz, por haber sido Jurado y es
tar sus obras fuera de concurso y no po* 
der volver á él, suplicaba á la Mesa se 
sirviera declarar nulos y sin ningún va
lor los votos que para dicha alta recom
pensa hubiera obtenido el candidato se
ñor Capuz y pudiera obtener en la vota
ción que se estaba veriñcando:

Resultando que D. Mateo Inurria, en 
instancia de fecha 24 de Mayo de 1915, 
expone: que según noticias que hasta él 
llegaban, existía el propósito de dedicar 
á adquisición de obras en general la can
tidad que el artículo 74 del Reglamento 
destina, especialmente á cada una de las 
obras premiadas con Medalla de’ honor;

Que si bien esta suprema recompen
sa había sido negada en todas las Seccio
nes, declarando desierto el concurso, por 
lo que hacía referencia á la Sección de 
Escultura, se proponía el solicitante re
clamar contra este acuerdo de la Mesa, 
habiendo ya encomendado su defensa á 
un eminente jurisconsulto; y

Que en consecuencia, suplicaba que se 
tuviera en cuenta la protesta que en 
tiempo y forma presentó y le fué acepta
da, y no se permitiera qué se diera des
tino alguno á las 15.000 pesetas que por 
ley eran anejas á la Medalla de honor, en 
tanto que una resolución consentida ó 
inapelable no hubiese puesto ñn á la 
cuestión:

Resultando que en 28 de Junio de 1915, 
sin que hubiera recaído ningún acuerdo 
respecto de las reclamaciones anteriores, 
D. Mateo de Inurria presentó otra ins
tancia, ingresada en este Ministerio en 6 
de Julio siguiente, manifestando que la 
Dirección General de Bellas Artes, por 
escrito de fecha 5 de dicho mes de Junio, 
inserto en la G a c e t a  del día 13, hizo pú
blico á los efectos oportunos que habían 
sido declaradas desiertas las Medallas 
de honor corrrespondientes á las Seccio  ̂
nes de Escultura, Pintura y Arquitectu
ra de la Exposición Nacional de Bellas 
Artes de aquel año, por no haber obteni
do ningún artista en la votación verifi
cada el día 19 de Mayo precedente, ma
yoría del censo de votantes, coíno exige 
el artículo 73 del Reglamento de Exposi-* 
clones entonces vigente; por el soücitan- 
te, candidato que ha sido á la Medalla de 
honor en la Sección de Escultura, no por 
estímulos dé vanidafi y amor propio, que 
no sentía y que en todo caso habrían 
quedado colmadamente satisfechos con 
las cariñosas manifestaciones de sus 
compañeros y de toda la prensa, sino por 
considerarse obligado á defender los 
derechos de los 34 artistas que le honra
ron con sui vbifos pnra aquella señaladí*
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sima recompensa, se veía en la sensible 
necesidad de tener que acudir á este Mi
nisterio para que se revocase el acuerdo 
publicado por esa Dirección General, en 
el que se había faltado, salvo los respe
tos debidos, no sólo á la misma disposi
ción reglamentaria que en él se cita, sino 
también á otras;

Que prescindiendo de todos cuantos 
comentarios y consideraciones pudieran 
hacerse respecto á la posibiiidad de que 
logren en la práctica la debida eñcacia 
preceptos seguramente bien inspirados 
del Eeglamento y emitiendo cuanto pu
diera decirse respecto á los descuidos ob
servados al confeccionar el censo da los 
que tuvieran derecho á emitir sus votos 
para la ad|udicaci5n de esta recompensa, 
así como el cumplimiento de las forma
lidades exigidas á los que se propusieran 
optar á ellas, es lo cierto que ía única ra
zón que se invoca para no adjudicar la 
Medalla ds honor de la Sección de Escul
tura, como las de los demás, es que nin
gún artista ha obtenido en la votación 
verificada con tal objeto mayoría absolu
ta del censo de votantes;

Que en la Gaokta del 10 de Abril se 
publicó, con orden de esa Dirección Ge
neral del día anterior, la lista, depurada 
y rectificada, que había de tener el carác
ter de definitiva para la expresada vota
ción, de los artistas á quienes se recono
cía derecho á tomar parte en ella, que 
ascendían á 63, cuya mayoría absoluta, 
cuéntese ó no á D. Salvador Viniegra, 
que falleció antes de la votación, la conS' 
tituyen 82; y habiendo obtenido el recla
mante 34 votos, está fuera de toda duda 
que logró con exceso la votación requeri
da para que deba adjudicársele la Meda
lla de honor de la Sección de Escultura; 
aue siendo ésto de evidenoia notoria, se 
dice, sin embargo, oficialmente, que el 
Infrascrito no tuvo la mayoría absoluta 
de votantes, seguramente porque se con
sidera que la mayoría absoluta es ao sólo 
mayor de 82, sino mayor aún d© 84, qué 
fueron los votos obtenidos por elexpo'» 
nente; y á este resultado sólo s© podrá 
llegar aumentando el censo de los 63 que 
se publicó como definitivo para q q© por 
61 se hiciera la votación, sin qu© pudiera 
ya alterarse ni modificarse en, ningún 
Bentido;

Que buscando la explica Món de esta 
anomalía ha recorrido el recurrente las 
páginas dé la G a c e t a  d e  gjjĵ  que
lograra encontrar en disposición
alguna que autoricé ̂  yariación del cur- 
Bo, y sólo en la del Abril, víspera
del día de la Â oiaciq go publicó una 
Real orden con fecha í  que, ac
cediendo á la soiiciíud c* 4  ios artistas pre
miados con considerad^  ̂ primera Me
dalla en Exposiciones A inter
nacionales de Bellas Ar-,|^g ooiivoeadas 
por el Estado español, se declara con 
los mismos derechos, honoreto ..,̂  ̂
giones que las d© los que poseen Médáy \

lias reglamentarias de primera clase; pero 
sin que se orden© su inclusión en el cen
so publicado como definitivo, sin duda 
por reconocer que era ya legalmente im
posible y que sólo podía tener aplicación 
el derecho que se les concede para cuan
do se tratara, con motivo de la celebra
ción de otro certamen, do formar un nue
vo censo; que en el Catálogo oficial que 
se expendía en la Exposición y en una de 
sus últimas páginas, aparecía sin firma 
ni autorización alguna una lista qüe titu
laba de los «Señores artistas que tienen 
derecho á tomar parte en la votación de 
la Medalla de honor, conforme al artícu
lo 68 del Reglamento vigente para las Ex
posiciones internacionales de Bellas Ar
tes». Y en ©lia aparece ya suprimido el 
nombre de D. Salvador Viniegra, y se in
cluye á los siete artistas que gozaban 
consideración de primera Medalla, su
mando un total de 69; es decir, que se ha
cía con evidente ilegalidad una modiñ- 
oadón del censo^efinitivo, y parece que 
por esta lista, que de ninguna manera s© 
puede considerar como censo, se había 
hecho la votación dtd 19 de Mayo, por la 
que S0 dejaba de adjudicar al reclamante, 
por falta de un voto, la Medalla de honor 
de Escultura;

Que el texto del artículo 18 del Real de
creto de 22 de Enero de 191 ,̂ que no pue
de modificarse por ninguna Real orden, 
según el cual sólo tienen derecho á votar 
en este caso los que ya hubieran obteni
do Medalla de honor ó de primera clase, 
y no los que sólo tuvieran la considera- 
dón de ellas, sea cualquiera la extensión 
que se quiera dar á ios derechos conce
didos á estas especiales recompensas; y 
la prohibición que terminantemente es
tablece el artículo 73 del Reglamento, 
para que pueda repetirse esta votación, 
no permiten resolver el presente conflic
to en otro sentido que en el de conceder 
al solicitante la Medalla de honor á que 

considera con perfecto derecho; y que 
por lo expuesto suplicaba que se rectifi
cara en la forma que se juzgase más pro
cedente ©1 acuerdo publicado por esa Di
rección General, que dejó desierta la Me
dalla de honor de la Sección de Escultu
ra, y adjudicarla al reclamante por haber 
obtenido la mayoría del Censo rectificado 
y publicado oficialmente como deflai-
tivo! ^

Resultando que remitido este expedien
te á informe de la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, la misma informó en el 
sentido de que procedía poner el expe
diente de manifiesto al reclamante, se
gún lo dispuesto en ©1 artículo 57 del Re
glamento de procedimiento, como ásí se 
acordó en 27 de Septiembre de 1915: 

Resultando que al evacuar este trámi
te, D. Mateo Inurt It, instancia presen
tada con fecha 20 ¿e Octubre de 19Í5, 
manifiesta, qu e ratificándose en lo alega
do en su instancia de 18 de Junio, que 

el expéiíeií^^eífieda vez que ni la

Asesoría Jurídica, á la que pasó para In* 
forme, ni el Negociado, han formulado 
su propuesta respecto á la reclamación, 
sin que, por tanto, pueda el solicitante 
rebatir los argumentos que se expongan 
para resolver su instancia, si fuesen des
favorables, ni presentar justificantes de 
su derecho; que de todas suertes y para 
mayor comodidad en la resolución, aun
que no lo repute necesario, acompaña á 
su escrito un ejemplar de la G a c e t a  d e  
M a d r id , de 10 de Abril de 1915, en la que 
se publica la lista de votantes definitiva  ̂
la G a c e t a  de 18 de Abril del mismo año, 
en que se inserta la Real orden del 17, 
que concede derecho á votar á los que 
poseen consideración de Primeras Meda
llas, pero sin que se ordene que sean in
cluidos ©n el Censo, y la G a c e t a  del 18 
de Junio de 1915, en la que se publica el 
anuncio de esa Dirección General, recu
rrido; que también acompaña un ejem
plar del Reglamento de Exposiciones da 
Bellas Artes, cuyo articulo 68 dispone 
que sólo tienen derecho á tomar parte en 
la votación de la Medalla de honor, loa 
artistas que hayan obtenido ésta ó de 
primera clase en las Exposiciones convo
cadas por el Estado español, y la partida 
de defunción de D. Salvador Viniegra; 
que debe protestar de que, suponiendo 
que se cumple el artículo 67 del Regla
mento de 23 de Abril de 1890, se infrinja, 
toda vez que el expediento no está ins
truido ni preparada su resolución, ya 
que no existe en él informe alguno acer
ca de la pretensión del reclamante, ni de 
la Asesoría, ni del Negociado correspon
diente, y por ello implica un vicio de nu
lidad la resolución que se dicte, si no se 
le concede nueva vista del expediente, 
una vez que esté instruido y preparado 
para la resolución, ya que con la conce
dida no pueda hacer uso del derecho de 
defensa que informa nuestro procedi
miento administrativo para que éste ten
ga la publicidad necesaria, y evitar so 
dicte toda resolución sin ser oído previa
mente aquel á quien haya de afectar, 
pues sería baldíq ese trámite de audien
cia, cuando, como en esto caso, no exis
ten más antecedentes en el exjpediehte, 
que la instancia del interesado;

Que en cuanto á la protesta formulada 
por el solicitante ál acto dé la votación, 
la Asesoría ha emitido ya su opinión con
traria, no obstante lo cual, cree el recla
mante que debe ser estimada, toda vez 
que otorgando votos á D. José Capuz y 
emitiendo votos en blanco, lo que se pro
pusieron, sin lograrlo, fué que el recla
mante no tuviese el número de sufragios 
necesario para obtener la alta recomperi- 
sa á que aspiraba; y que teniéndose por 
evacuada la vista conferida, se resuelva 
en definitiva de acuerdo con lo solicitado 
en las instancias que obran en el expe
diente) no resolviéndose éste sin conceder 
al interesado nueva vista del mismo, una 
vez que se hayan emitido todos los infor*'
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mes por Negociado 6 Centros á quienes 
interese esciicliar y sólo antes de que el 
Ministerio dicte la resolución que en jus* 
tida. interese, se otorgue ai solicitante: 

Considerando que el beclio fundamen- 
Sal que origina las reclamaciones de don 
Mateo Inurria, es el do haberse declarado 
desierta la adjudicación de la Medalla de 
honor en la Sección d© Escultura de la 
próxima pasada Exposición Nacional de 
Bellas Artes, hecho que se verificó en for- 
ima solemne y pública el día 19 de Mayo 
de 1915, y, por tanto, ésto debe , ser el ne- 
«segarlo punto de partida para todo otro 
razonamiento anterior:

Considerando que sobre este hecho 
©xisten'tres distintas reclamaciones de 
P . Mateo' Inurria: la primera, preseníada 
©l mismo día 19 de Mayo ante la Mesa 
que presidía ía votación para 'la Medalla 
de honor, encaminada 1  que se deelara- 
sien nulos ■ y sin ningún valor Jos vo
tos emitidos en favor de D. José Ca
puz; la segunda, presentada en este 
Ministerio con fecha 24, también do 
Mayo, pidiendo que se tenga en cuenta 
la protesta á que se refiere la anterior, y 
que no se diese destino alguno á las
15.000 pesetas que por ley van anejas á 
la Medalla de honor, en tanto que una 
xesoiución’ consentida é - .iiiafo^ab^'3 no 
haya puesto fin á la-cuestión y  ̂ ^rce- | 
ra, que tuvo entrada en e! F i"" tx  de "! 
este Centro ministerial cou'iesha i> de 
Julio siguiente, en la que se pide la ad
judicación para el solioilauts de la Meda
lla de honor de la Sección de Escultura, 
por haber obtenido, ú en juicio, la mayo
ría absoluta ao,i votos necesaria, según 
©1 Reglamento, para qm  se otorgue 
aqueUa preciada recompensa; reclama
ciones por cuya sola ©numeración se ad
vierto que partiendo del mismo hecho, 
van dlrlgidas^ á objeto dlíorento, y, por 
tanto, han. de merecer distinta conside- 
.ración, puesto que cualquiera do ©Has 
puede ser resuelta con completa inde
pendencia de las otras, y sin que las 
fi feote, cualquiera que fuese ©I sentido en 
.que loiuesen: ■ ■ r

Considerando que ©I artículo 75 del llO' 
glamento de Procedimiento d© 23 de .Abril 
da 1890 establece qu© la interposición do 
los recursos de-alzada contra las. Presi- 
den olas gubernativas que no tenga'n pía- 
,.zo señalado -S0 interpon.drán en el térm i
no' de quince días ante la Autoridad que 
haya d-’cíaáo la resoluoió.n, por lo qu© ao 

' conten endo ©1 de Exposiciones plazo .al
guno para .racorrir contra los actos ad- 
mmisirativos .á que ,©1 mismo se refiere,. 
es obvio que tie.ne perfecta y adecuada 
apllcaoién el precepto invocado del do 
Procedimiento:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas por D, Mateo Inurria en 19 
y 24 de Mayo caben con holgado exceso 
dentyo del plazo señalado y procede exa- j 
minarlas en el fondo, no así la que in 

do énifadfi^ en 6 de Julio siguiente, pues
to que en esta fecha ya estaba transcu
rrido el término hábil, bien se cuento 
éste desde el punto de partida común á 
las tres reclamaciones, bien se empiece 
á contar desde el día siguiente á la pu^ 
bllcación' del aviso ofi.cial correspondieii' 
te en la .Gaceta dvol 13 de Junio, pues 
desde el día siguiente inclusive á esta 
fecha á la en que se presentó la reclama
ción, 6 ■de Julio, medían-cuando menos 
diecinueve días hábiles, y por tanto, va
rios más de los qu© comprende el plazo 
reglamentario para recurrir: 

Considerando en cuanto á la primera 
de las peticiones hechas por el Sr. ínu- 
rria, ó sea la declaración d© nulidad de 
los votos que obtuvo D. José Capuz, que 
es toíalmont© improcedente, pues no 
BÍendo la obtención de votos por dicho 
Sr. Capuz un hecho que origine relacio- 
.nes'-de derecho de ninguna clase, ni tam 
poco que hubiera podido impedir que se 
de^Jarase'iegalmente desierta la adjudi
cación de la Medalla d© honor ©n la Sec
ción de Escultura, ninguna consecuen
cia do agravio puede dosprenderse d© la 
emisión de dichos votos para los dere
chos é Interés legítimo del reclamante, y, 
por tanto, carece ésta de acción'para im- 
■ pugnarlo válidamente, y aun en el caso 
de que aquella impugnación fuese esti
mada, de modo alguno puede modificar la 
deolaración esencial de no haber reunido 
ninguno de los concursantes los requisi
tos necesarios para obtener la alta re
compensa á que con méritos sobrados 
aspiraban, siéndo indudable la ociosidad 
de tratar si por haber obtenido D. José 
Capuz un número exiguo de votos se ha 
infringido ó no el artículo 76 del Regla
mento,  ̂ infracción que sólo podría ser 
invo,oada con éxito cuando por eila y 
coníravlnieado ia prohibición estableci
da se hubiese obtenido la adjudicación 
de la pi-0GÍada recompensa:

Considerando que ©1 acuerdo adopta
do por la Mesa de escrutinio 'de declarar 
desierto el concurso pa,ra la Medalla de 
honor ©n ías tras Secciones se ajusta 
Bxactainent© á las ■ normas impuestas por 
el Reglamento, pues no reuniendo nln- 
gimo de los candidatos ia mayoría abso
luta de votos exigida para ©lio, se impo
ne de una manera •mocánica .esta deci- 
SÍÓ.B, á menos qoe-sa Iiublera ■ alegado y 
probado . cumplidamente a'lgún hecho, 
por virtud del cual se hubiera 'restado á 
alguno de los candidatos votos iegílima- 
monté omitidos, co.n objeto evi.de.Hia de 
que no a,lcaíizase la cifra para ello ro’ 
querida, oxírenao sob|*0 0 i ’cual.no coüti0 ’ 
na ©1 acta bocho alguno sobre el qu© pue
da apoyarse directa ni i.ndire'ctamonte 
hipótesís'tan infundada, no hábiéndoso, 
por otra parte, formulado tampoco por 
©1 reolamant© petición alguna respecto 
de tal extremo:

Considerando qué  ̂cualquiera que sean
Igresó en Mimeterio, según su registro * la» razones en que |a  funda, carece por

completo de fundarnentol la pretensión 
de D, Mateo Inurria de que se detuviera 
la aplicación de las 15.000 pesetas que 
como ventaja material lleva anejas la Me
dalla de honor hasta que exista una reso
lución consentida ó inapelable'©n esta 
cuestión, toda vez que ©1 solicitante pue
do ejercer, en su caso, los derechos de 
que s© crea asistido contra los actos 6 re
soluciones d© la Admimstración:

Considerando, respecto de las dos p ri
meras reclamaciones de que se viene ha
blando, que no cabe hacer modificación 
ni alteración ninguna en los fundamen
tos contra ellas alegados en los Conside
randos anteriores por virtud del esoriío 
d© D, Mateo Inurria relativo á que al 
otorgar votos á D. José Capuz y em itir
los en blanco, fuese con ©I propósito, en 
ios que lo hicieroB, de restarle el núm e
ro de sufragios necesarios para que no 
obtuviese la recompensa á que aspiraba, 
puesto que tal alegación no determina 
ningún hecho ó razonamiento con efica
cia jurídica bastante á influir en la opi
nión que se sustente sobre la proceden-^ 
cía ó improcedencia de conceder validez 
á los referidos votos;

Considerando que aun cuando la recla
mación presentada en 6 de Julio no fuese 
extemporánea, también resultaría im pro
cedente en cuanto al fondo de la misma, 
porque siendo un principio axiomático 
el de que nadie puede ir contra los pro
pios actos, es indudable que no habién
dose hecho reclamación ninguna contra 
el censo que sirvió de base á la votación 
hasta el expresado 6 de Julio, los defectos 
d© que pudiera adolecer el referido cen
so en el negado supuesto de que ios tu 
viera, cosan para ©1 reclamante Sr. Inu^ 
rria desde e! instante en que pudiehdo 
pedir que se subsanasen en tiempo opor
tuno, consintió, sin protesta, en que to- 
davS las operaciones se verificasen con 
arreglo al mismo, no reclamando hasta 
mucho después de transcurrido ©1 plazo 
oportuno para hacerlo:

GonsiderandO que aun cuando s© con- 
cediera.al reclamante la resta de votan
tes que pide, también sería, improcedente 
,1a adjudicación de la. Medalla do honor 
que solícita, por la imposibilidad mate- 
. ría! y. legal de justificar en favor de qb.6 
candidato votaron los elecíorí|s excluidos, 
pues ©r secreto dal voto impide que se 
haga ©i recuento que sería necesario en 
tan absurda Jiipótesis para computar los 
votos en pro ó'en contra' del solicitante, 
recuento absolutamente preciso para aco  ̂
modar al nuevo censo el resultado de la 
votación:

Considerando que ál consignar literal- 
mente ©I artículo 57 del Reglamento de 
procedimiento queíbl expediente se pon
ga do manifiesto al reclamante antes de 
extender la nota g/úo procede ©1 acuerdo 
de los Jefes llamados á resolverlo, clara
mente establece que no se trata de discu
tir ante ellos la | opiniones de los funoio-
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uarios y entidades qne hubieran de in
formar, sino simplemente de dar conoci
miento al reclamante de cuanto en el 
expediente haya, con objeto de (lue, en su 
vista, alegue y justifique lo que estime 
conveniente á su derecho, y en modo al
guno de dar origen á un debate entera
mente contrario á lá naturaleza del pro
cedimiento administrativo en vía guber
nativa, siendo, por tanto, el momento 
procesal elegido para cumplir ©1 expre
sado trámite ©1 único legalmente posible, 
y más tratándose de actuaciones en las 
que, hasta ahora, no se discuten más que 
cuestiones de derecho:

Vistos los informes en cuanto á las re
clamaciones que han motivado este expe
diente por la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, y d© conformidad con los mis
mos y oído el Consejo de Estado en su 
Comisión permanente,

M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
desestimar las pretensiones todas de don 
Mateo Inurria, contenidas en los escritos 
de 19 y 24 do Mayo, 28 de Junio y 18 de 
Octubre do 1905, previniendo á dicho re
clamante que contra la presento resolu
ción no s© da recurso alguno ordinario 
ni extraordinario en la vía gubernativa. 

De Real orden lo digo á ¥ , I. para un 
■ conocimiento y efectos. Dios guarde-á 
V. I. madhoB años. Madrid, 6 de Octubre 
de 1917.

MíDRADl.
Señor Director general de Bella® Artes.

1 REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la Real orden de 8 de Agosto 
pasado,

8, M. el Bey (q. D. g.) s© ha servido 
disponer que se publiquen en la O a c e t a  
DE M a d r id  la s  coáclu sienes de las Po^ 
nenoias redactadas para servir de tema á 
las discusiones de la Conferencia d© Se- 

Iguros sociales, convocada por Real de
creto de 29 de Julio da este año.

Es también voluntad de S. M. que se 
den las gracias en su Real nombre á los 
señores Ponente^ por ©1 acierto con que j 
han cumplido ©i encargo que este Minis- f 
 ̂tério les hizo; al Confiarles la rédacción | 
de las Ponencias. ' I

Dios guarde á V. 1. muchos afíosl Ma- |  
drid, 8 iki Qctábre de lili?,..

■ . ■ EL VIZCONDE DE tíZA.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
Conferesibia de Ssgnro» sOciale».

Goncltiaípjaos d© la s  Ponencias.

SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 
; EN ,LA INDUSTRIA

La estadística de accidentes del ! 
trabajo debe ser objeto de perfecciona- > 
mientos que j a  hagan apta para servir do  ̂
base al estabíecimiento de las tarifas del f

2.® La facultad que actualmente con
ceden las leyes á los patronos do asegu
rar á sus obreros debe ser sustituida por 
la obligación legal del Seguro.

3.® En ©1 conjunto armónico que ha 
de formar ©1 sistema de seguros de un 
país, el Seguro de accidentes del trabajo 
ha de estar íntimamente relacionado con 
ei Seguro de enfermedades, encargándo-' 
se éste de auxiliar á los accidentados en 
los primeros tiempos que siguen ai acci
dente.

i*** Las disposiciones relativas si Se
guro obligatorio de accidentes debe for
mar parte de la ley de Accidentes del tra
bajo, reformada en aquellos extremos que 
su ya larga vigencia aconseja, y que ha 
dado lugar á estudios y proyectos del 
Instituto de Reformas Sociales.

5.*̂  ̂ Los órganos del Seguro serán las 
asociaciones mútuas de industriales, ya 
de ^carácter regional, ya de carácter pro
fesional, y las asociaciones privadas de 
seguros reconocidas por ei Estado. Unas y 
otras estarán sometidas ai cumplimiento 
de requisitos apropiados á su diversa ma
nera de ser y finalidad, y á la uniformi
dad necesaria en una misma ciase de Se
guro, y sometidas á la vigilancia de la 
Comisaría general de Seguros.
, 8e creará en el Instituto Nacional de 
Previsión una sección técnica, encarga
da de orientar á las mutuas en su consti- 
tuolón y buen funcionamiento, debiendo 
ser completamente gratuitos ios servicios 
que esta Sección proporcione.

6.  ̂ Además de lo que se indica en la 
conclusión anterior, todo establecimien
to industrial que ocupe un número de 
obreros superior á 2.000, podrá ser su 
propio asegurador, previa la autorización 
gubernamental, y el cumplimiento de re  ̂
quisitos análogos á los exigidos á las Mu
tuas.

7.®' Caso de existir en una determina
da región una asociacióa mutua unipro- 
fesional de Seguro de accidentes, cuyo 
número de asegurados exceda de la mi
tad de obreros que emplea usualmente 
aquella determinada industria, el Gobier
no podrá convertir dicha mutua en obli- 
gataria para todos los patronos que en 
aquella región se dediquen á dicha espe
cialidad profesional, preparándose así el 
paso hacia otros regímenes del Seguro 
obligatorio de accidentes del trabajo. .

S,^ El conocimiento y resolución de 
loB coiiñictós entre obreros y Compañías 
aseguradoras, de cualquier clase que sean, 
originados á consecuencia de la ley de 
Accidentes del trabajo, competerá á Tri
bunales de carácter técnico, que se cons^ 
tituirán en las capitales de provincia. El 
procedimiento de estos Tribunales debe
rá ser brevísimo. La ley de Tribunales in 
dustriales de 22 de Julio de 1912, se re
formará convenientemente en virtud de 
lo establecido en esta base.—Barcelona, 
Septiembre de 1917.==José María Tallada

V ' ■ , , '^íi ■ '
SEGURO DE ACOIDENfES DEL TRABAJO 

EN LA AGRICULTURA

Comprendiendo la necesidad de funda
mentar detenidamente las conclusiones 
de esta Ponencia sobre los distintos ex
tremos que. abarca ©1 Cuestionario de 
temas aprobado para la Conferencia téc
nico-social de Seguros, hemos redactado 
un trabajo aparte, comprensivo de dichos 
fundamentos, para que sean conocidos de 
las Corporaciones que han de tomar par
en la misma, y á las cuales se distribuirá 
antes de su celebración, limitándonos de 
momento á concretar las conclusiones 
que hemos croldQ procedentes sóbre los

distintos extremos que abarca el antedi
cho CuestioníHio, som,etiÓBdohis á la de
liberación y acuerdo de la Asamblea, 
en la forma siguiente:

Esta Ponencia entiende:

A) Zona de Seguro social obligatorio en 
orden á ¡os beneficiarios (obréros wíswmg- 
les é inieleekiaksy, a) Obreros asalaria* 
dos y sus caíegoriav; b) Obreros libres  ̂ c) 
Obreros mixtos,
1.° Que siendo injusta la omisión que 

hasta ahora se ha hecho por el legislador 
,de los. obreros intelectuales, deben in
cluirse, al igual que los maniiaies, dentro 
de ios fines protectores de la Ley, seña
lando á estos obreros intelectuales un 
límite que pudiera ser para aquéllos cuyo 
sueldo no exceda de 3.000 pesetas anua
les. V

2.  ̂ Que entenderá por obreros los que 
ejecuten habitualmefita un trabajo m a
nual ó intelectual fuera de su domiciliQ 
por cuenta ajena, y aquellos que, por su 
carácter especial, realicen, ei í.rabajQ  ̂ en 
su dGm.icilío, iiaiitánclose la protección á 
los ob.reros intelectuaies—como, queda 
dicho—á los que tengan sueldo menor á
3.000 pesetas.

3.  ̂ Que dentro de las modalidades 
infinitas de los asalariados agrícolas po
demos concretar estas categorías en las 
siguientes: a) Él jornalero que acude 
cuando es llamado; b) El peón 6 jornalero 
de todo el año; c) Ei criado 6 gañán^ y d) 
Ei pastor.

Advertimos, respecto á los criados, que 
nos referimos á ios que no estén dedica
dos al servicio personal del patrono ó de 
su fámilia.

No se conceptuarán obreros: a) Los 
aparceros, colonos y medieros; &) Los in
dividuos de la familia de cualquiera de 
las personas que ostenten ©1 carácter de 
propietarios, aparceros, arrendatarios, 
subarrendatarios, usufructuarios, ©nfi- 
teutas, foreros, etc,, ó de los que explo
ten ó ejecuten por su cuenta ios trabajos 
agrícolas ó forestales, en virtud de con
trato con cualquiera de los antedichos, y" 
cuyos individuos de la familia ayuden á 
las precitadas personas en los trabajos, 
siempre que vivan bajo ©1 mismo techo y 
sean sostenidos por ellas, sin recibir re
muneración en concepto de obreros; c) 
Los que, sin ser individuos de la familia, 
cooperen ocasionalmente á ios trabajos 
mediante ios servicios de buena vecin
dad; d) Los que, siendo propietarios; co- 
ionós, etc., ipí^esten accidental ó ©ventual- 
mente, con ganado propio algún servido 
de los que sean objeto de la ley de Acci
dentes agrícolas, aun mediando remune
ración.

4.  ̂ Que los obreros libres ó destajis
tas deben ser compi?endidos en la Ley, al 
igual que ios asaliariados, siempre que 
sean tal©  ̂obreros y no contratistas ó em
presarios. ' . , ir

5.*̂  Que los obreros circunstanciales o 
mixtos, que alternan trabajos propios 
con ajenos, como los criados que, en épo
cas determinadas, efectúan trabajos de 
obreros agrícolas, deben ser considera
dos como tales obreros, en aquéllos tra
bajos que ejecuten por cuenta ajena.
B) Beneficios mínimos del Seguro social

obiigaiorio.
Que darán lugar á responsabili

dad todos aquellos trabajos que hemos 
comprendido en la clasificación que de 
los mismos hemos hecho, como origen de 
riesgos y accidentes en el trabajo agríco- 
cola, para la Gaja de Seguros mutuos de 
Ai^identus del trabajo en la Agricultuía,
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do la Asociación de agricultores de Es
paña;

2.*̂  Que el accidente dará dereolio; a) 
A la asifitericla médico-farmacéutica de la 
Victima; h) A la  la indemnización corres 
pondiente, bien á favor de la víctima, 
según la clase de incapacidad, bien á 
favor de sus derecbohabientes, en caso 
sie fadocimiento, y para cuya extensión 
y regulamiento servirá de base lo pre
ceptuado en los artículos 4.*̂ y 5.̂  de la 
ley de Accidentes del trabajo de  ̂30 de 
Enero de 1900,

3.*̂  Ei salario diario nunca se consi
derará inferior á 0,80 pesetas para los 
menores do dieciséis años, á una peseta 
paralas mujeres y ores do esta edad, 
y á 1 50 para los adultos,

4.^ Para la detorminación do las in
demnizaciones, si 'el trabajo filiase cons
tante y normal, so entenderá ei año do 
trescientos días, y ei mes de veinticinco; 
y si ei trabajo fuese eventual, se enten
derá el año de doscientos cuarenta días, 
y ele veinte el mes,

5.® Que quedan eisoiuídos de la ley de 
Accidentes agrícolas toda clase de enfer
medades profesionales, lo s  aooidentes 
originados por fuerza mayor, impruden
cias no profesionales, desobediencia de 
las órdenes patronales, hechos intencio
nados y los que obedeciesen á una agra- 
Vímión voluntaria y dolosa del operario, 
qiíedando también exceptuarjos rotunda
mente del . derecho á ser indemnizados 
los obreros que sufran accidentes por 
maltratar á las cabelierías, por embria
garse, por rechazar ia asistencia faculta
tiva y someterse al curandero ó á los re 
medios milagrosos, etc.
C) €ode del Seguro social obligatorio: a) A 

carino del propio aseg^Áradd; b) Del pa- 
trono\ c) Del Estado^ la Región, la Provin
cia y el Municipio, d) De otras fuentes de 
ingreso.
IP Partiendo de los datos estadísti* 

eos del Censo y de los elementos que he
mos podido allegar, deducimos que hay 
6n España cinco millonos de obreros 
agrícolas; y sacada la media de los jor
nales de toda España de obreros varones, 
hembras y niños, hemos sacado la cuota 
media de dos pesetas, ó sean 10 millones 
de pesetas diarios, el importe de ios sa
larios do esos cinco millones de obreros; 
y calculando el año de trescientos días, 
el salario de los mismos ascenderá á
S.OOO millones de pesetas, á los que, apli
cándoles la cuota pwra—1,84—, que se ha 
fijado como media en la Caja de Seguros 
mutuos de la x^sociación de Agricultores 
de España, para cubrir el riesgo de ios 
obreros asegurados en la misma, tendre
mos que el coste deí Seguro importará, 
aproximadamente, unos 55 millones de 
pesetas.

2.  ̂ Que es inútil pensar en que el 
obrero contribuya á esie género de Segu
ro, ■ ta n to 'porque el riesgo profesión al 
respon^íabiiiza ai patrono, corno por el 
precedente ya ñjado en ¿a iiidustrla y la 
resistencia que había de encontrarsé o.n 
el obrero.

8.̂  ̂ Ei patrono debe contribuir, por 
tanto, al sostenimiento de las cargas que 
representa este Seguro, si bien, dentro de 
las condiciones económicas en que se 
desenvuelve la Agricultura española, su 
escavSe.z de producción y la elevación de 
los impuestos territoriales, se hace pre- ' 
cÍBo, para que esxe Seguro no sea rtdno- 
so, sobre todo á los pequeños propieta
rios, que el Estado, la Provincia y^el Mu
nicipio le ayuden económicameníe.

4.̂  Ei Estado debe intervenir, contri
buyendo con una subvención inicial, y

í consignando en sus Frevsupuestos una 
anual para cubrir ios gastos de adminis
tración, á semejanza de lo que se hace 
con el Instituto Naciónabde^Previsión, y 
cuya Bubvención sería principalmente 
destinada para el reaseguro que efectua
sen en ia Ga ja Central las Mutualidades 
locales 6 regionales.

Las Diputaciones provinciales deberán 
asimismo consignar en siis^presupuestos 
una castidad para subvencionar las Mu
tualidades regionales que reasegurasen 
los seguros de las MatuslidadeB locales, 
así como á la Mutualidad local de la capi
tal de la provincia.

A su ves, los Municipios deberán hacer 
lo propio con respecto á las MutualMa- 
des ioeaies, encargándose doi servicio 
médico farmacéutico, si fuese posible, y 
dedicando parte de los productos de bie
nes comunales, 6 áél que proporcionas© 
el cultivo en común de una parcela, á los 
fines de que se trata.

p ® Como otras fuentes d© ingreso, 
pueden estimarse muy útiles las qu© pro
ceden del cultivo en común por los veci
nos y de la aplicación á los fondos de este 
Seguro da los productos obtenidos por 
aquellas Asociaciones cívico ó religiosas, 
cuyos Ingresos hoy se destíHan á finali
dades de poca títilidad social.

D) Bégimen
1.̂  Que el único medio

tía f  eficacia á la Ley, establecicAF^ 
igualdad entre todos los patronos, es w 
Seguro obligatorio bajo la acción tutelar 
dei Estado.

2.̂  ̂ Que este Seguro ha de llevarse á 
cabo sobre la base de la mutualidad, or
ganizándose los patronos en verdaderas 
Corporaciones profesionales, y bajo ei 
régimen técnico do mutualidad que ha 
establecido la Asociación de Agríoultoregí 
de España, por considerarlo absoluta
mente perfecto, y debiendo ser dicha Aso
ciación, como representante de los pa
tronos agrícolas, la sque quede comisio
nada d© este Seguro, organizándose las 
Mutualidades locales uniformemente bajo 
las bases técnicas que se contienen en los 
Estatutos de i a Caja de Seguros mutuos 
contra Accidentes del trabajo en la Agri
cultura.

SP Que por la Asociación de Agricul
tores de España se presente al Ministro 
de Fomento un Reglamento detallado del 
funcionamiento y organización de este 
Seguro, tanto en lo referente á las Mutua
lidades locales como al reasegut’o y fun
cionamiento de la Caja Central, subven
ción dei Estado, engranajes con las de» 
más instituciones de Seguros sociales," 
etcétera, ^

4.° Qíie de un modo concluyente se es
tablezca úna relación de funcionamiento 
^ t r e  las Mutualidades locales y las Ca
jas de Seguros contraía invalidez ó la en
fermedad que se creen, á fin de que pue
da n útilizars© los servicios d© d i c h a s  Ca
jas para aquellos accidentes del trabajo 
s g T ic o ia  c u y a  u t i l i z a c ió n  fuese necesaria ' 
ó conveniente. . ¡
E) Labor de cultura sedal necesaria para i

la implantación del Seguro social obliga- í
torio. I
1.̂  En los patronos, esta labor debe : 

encaminarse á demostrarles la conve- \ 
niencia, de que se dicte ia ley el© Acciden- \ 
tes del trabajo agrícola, para definir y j 
concretar sus derechos y obUgacionee^,  ̂
imy á merced de la intorpretacióa capri- í 
chosa da los, pdB.eipíos generales del Gó- I 
digo Civil,y r:SÍmlsmoádemostrarles las  ̂
ventajas do la Biutualidad, org-anizaclón . 
de las mutualidades locales, reaseguroj ©t • í

cétera, labor que tiene ya hecha con sin
gular acierto lá Asociación de Agriculto
res de España, y siendo comprobada la 
opinión de la mayoría de los patronos 
agrícolas favorable al Seguro obligatorio^

2P En lo qu© respecta á los obreios, 
la labor educadora deberá dingirS6;á 
aquellos extremos relacionados á qma 
presida la buena f© en la declaración 
ios accidentes y á demostrarles que per^' 
derán el derecho ai Seguro y á la indem
nización por ios accidentes debidos á im
prudencias no profcsioBáles, desobedien
cia á las órdenes del patrono, hechos in 
tencionados, agravaciones voluntarfas y 
dolosas.del operario, á malos tratos á las 
caballerías, ponerse ©n manos de curan
deros, ios originados por embüBgnm^ et
cétera*

F) Eéginim preventivo 
para la atenuación del riesgo,

1.® Que en muchos de ellos, como los 
originados por empleos de substancias 
explosivas, tóxicas ó iañaraables, hay ya 
prevenciones legisladas para la materia 
en ia industria, y que la prevención de 
accidentes, en cada caso, debe motivar el 
estudio de ios mismos por el -personal 
técnico, j  que debe designarse á este fia. 
á la Asociación de Agricultores de Es
paña. . ,

2P Que otros medios preventivos para 
atenuar los riesgos consisten en la previ-  ̂
sióa del legislador, que debe proteger al 
patrono dei abuso y del fraude, precep
tuando, en la ley qu© se dicte, aquellos 
éasG® en que, al tratar de la labor de cul- 
tura de ios obreros, indicábamos
que habiv ^ privar á ios mismos del
d e r e c h o  á̂  l»T^^^^Í55ación, y, por consi
guiente, toda responsabili
dad al patrono. ^
G) Orden de preparu ̂ ' ^  Seguros

obligaior^^*
Sin entrar á fundamento*’ conclusión 

alguna sobre este punto, por ser objeto 
de una ponencia especial sobrt el ^lis- 
mo, creemos, sin embargo, debei’ mani
festar que el seguro de accidento^' del 
trabajo en la agricultura tiene en sci fs- 
vor los más firmes argumentos parar la 
prioridad de su establecimiento.

El solo hecho de existir una ley de Ac» 
cidentes del trabajo  ̂para la industria 
funcionando hace diecisiete años, los 
mismos que suponen ia preterición de 
los obreros agrícolas, hacen qué la Justi
cia demande la equiparación inmediata 
de esta oíase de obreros con los indus
triales.
Clasificadón de irahajoSf origen áé los ríes*

go8 y accidentes del trabajo agrícola.
1. Trabajos en semilleros, parques y 

jardines.
2 I. Trabajos ep labores de prepara

ción de terrenos para cultivos efectuados 
por la mano del hombre.

2 II. Trabajos en labores de prepara
ción de terrenos para cultivos efectuados 
por tracción animal.

3 1. Trabajos en labores de siembra 
efectuados por la manó del hombre.

3 I I .  Trabajos en labores de siembra 
efectuados por tracción animal.

3 líL  Trabajos en labores de siembra 
efectuados con empleo de máquinas -á 
tracción aBÍmah

4 í. Trabajos en labores d© cultivo de 
plantas herbáceas, arbustivas y arbó
reas efoctnaaos por la mano del hombre. '

4 II. Trabajos 'en labores do cultivo- 
de plaíitas lierbácea^^, arbustivas y arbó--' 
reas efoctuadog por tracclóri. aíñm>ib

5 I. Trabajos en labores de rcoelec'
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ción de cosechas procedentes de plantas 
herbáceas efectuados por la mano del 
hombre.

5 II. Trabajos en labores de recolec
ción de cosechas procoicnteB de plan
tas herbáce âs efectuados por tracción 
animal.

5 IIL Trabajos en labores de recolec
ción de cosechas procedentes de plan
tas herbáceas efectuados con empleo de 
máquinas á tracción animal.

6 a) Trabajos de recolección do cose
chas procedentes ele plantas arbustivas, 
comprendiendo transporte, carga y des
carga.

6 b) Trabajos de recolección de cose
chas procedentes de plantas arbóreas, 
comprendiendo transporte, carga y des
carga.

7 a) Trabajos de poda da vinas.
7 b) Trabajos do poda de árboles fru

tales.
7 c) Trabajos de poda de árboles de 

ornamentación.
7 d) Trabajos^de poda de árboles ma

derables.
8 a) Trabajos con empleo de motores 

á vapor para accionar maquinaria agrí
cola ó elevación de aguas’, exclusivos 
para las necesidades de la explotación,

8 b) Trabajos con empleo de motores 
á gas para accionar maquinaria agrícola 
6 elevación de aguas, exclusivos para las 
necesidades de lá explotación.

8 c) Trabajos con empleo de motores 
á, electricidad para accionar maquinaria 
agrícola ó elevación de aguas, exclusivos 
para las necesidades de la explotación.

8 d) Trabajos con empleo de prensa,s 
hidráulicas, exclusivos pará las necesi
dades de la explotación.

9 1  Trabajos en riegos do terrenos.
9 II Trabajos en' riegos eventuales 

por aluvión ó desbordamiento.
9 l í l  Trabajos en riegos de arrozales.
10 Trabajos de construcción, repara

ción y conservación de ediñcios de la ex
plotación, comprendiendo los trabajos de 
albañilería y todos sus anexos, carpinte
ría, cerrajería, pintora, corte de piedras, 
hornos para yeso, cal, ladrillo, teja y sus 
fabricaciones.

11 Trabajos de construcción, repara
ción y conservación de caminos, canales 
de riego, acueductos, alcantarillas, cañe
rías y otros similares.

12 Trabajos de acarreos necesarios 
para e l transporté ordinario y normal en 
las explotaciones agrícolas Ó industrias 
derivadas.

13 Trabajos de acarreos necesáribs 
para el transporte ordinario y normal en 
las explotaciones forestales é industrias

, derivadas.
14 a) Trabajos de desmonte, desfonde 

de terrenos y cantería  ̂con epipleo de ex
plosivos. í

14 6) Trabajos de desmonte, desfonde 
de terrenos y cantería, sin empleo de ex
plosivos.

l ía )  T rabajos subterráneos pará 
alumbramiento de aguas, con empleo de 
explosivos. ,

15 fe) T rabajos Subterráneos para 
alumbramiento de aguas, sin empleo de 
explosivos

Í5 c) Trabajos auxiliares, en el exe* 
rior  ̂para alumbramiento de águas.

Í6 a? Trabajos de saneamiento de té- 
rrehós pántanosos con empleo de má
quinas.

16 6) Traba jos de saneamiento de te
rrenos pantanosos «sin empleo de máqui
nas. '

17 a) Trabajos de extinción de pla
gas con de
iiyftff

17 fe) Ti^abajos da extinción de x^Iagas 
con empleo do sübsíancia& tóxicas.

17 c) Trabajes do extinción de plegas 
COB empleo de gases tóxicos.

17 tí) . Trabajos dé extinción de plagas, 
con empleo'do su'otan cías i ríi amables.

18 Trabajos da corta de maderas, le
ñas de monte alto, carboneo y resina- 
ción.

19 Trabajos da corta do leñas de moii 
te bajo y exiracción de productos fores
tales de plantas pratenses, textiles y ar
bustivas. ■'

20 I Pastoreo de ganado lanar y ca
brío.

Pastoreo de ganado de c^rda. 
Pastoreo de ganado caballar y

20 II
20 m

mular. 
20 a) Pastoreo de ganado vacuno, re- 

•ses bravas.'
20 6) Pastoreo de ganado vacuno, re

ges para carne.
20 c) Pastoreo de ganado vacuno, ra

ses para leche.
211 Trabajos en la industria vitícola 

con motores animados.
21II  Trabajos en la industria vitícola 

con motores inanimados.
21III Trabajos en la industriá vitícola 

con alambiques.
22 I Trabajos en la industria oleagi

nosa con motores animados.
22 II Trabajos en la industria oleagi

nosa con motores inanimados.
23 I Trabajos en industrias derivadas 

de la leche con moiores aniorados.
23 II Trabajos en Industrias deriva

das de la leche con motores inanimados.
24 Trabajos de pesca fluvial,
25 Servicios da explotación de col

menas.
28 Trabajos de extracción de cortezas 

y corchos.
27 a) Trabajos en la industria de la 

resina con motores animados.
27 6) Trabajos en la indiistria de la 

resina con motores inanimados.
27 c) Trabajos en la industria de la 

resina con alambiques.
28 I Servicios de caza 6 cacería mayor,
28 a) Servicios de caza ó cacería me

ñor con arma de fuego.
28 6) Servicios do caza ó cacería me 

ñor sin arma de fuego.
29 I Servicios de guardería rural.
29 II Servicios de guardería forestal
30 I Servicios permanentes para to 

das las faenas agrícolas.
80 II Servicios permanentes en tra 

bajos de huertas y plantíos.
30 III Ocupaciones permanentes de 

criados en varios servicios del patrono y 
de la explotación. .

80IV Servicios permanentes de arrie 
ría y cuidado de bestias de carga.

30 V. Servicios permanentes de iqule- 
ros dedicados á la labor y al transporte 
normal de la explotación.

30 VI Servicios permanentes de ga 
fíanes dedicados á la labor y al transpor 
te normal de la explotación, 
i 80 VII Servicios permanentes de mo 
^os de cuadra.
i 80 VIII Seírvicios permanentes demo 
zos de cuadra, de sementales deaicados á 
la remonta.

80 IX Servicios permanentes de va
queros de e? tablón 

80 X Servicios permanentes de vá 
queros dé sementales*
Baseé témicaB det sistema de mutualidad 

que proponemos.
¡ Exponemos aquí el régimen do mutua
lidad y bases técnicas sobre que descan
sa, y que constituirá la base y sistema de

I ijifi

hsn de tener un faucionamk-nío y orga
nización oxacíamenta í^íoaL En cuanto al 
régime'o, naria más con ere to que repro
ducir el articulado quo io describe y de
termina e n  el Keglameíito-póliza ae la 
citada Mutualidad, Caja S<:̂ .uroi} mu- 
íúos cordra Acoidavhs del trabajo m  la 
AgrimU'kra^ y que dice así:

VcAxi. 7.® El sistema general do Segu
ro se regula á base ele la tasa da salarios 
y de üii período do cinco años para la du
ración de los coniratos.

A est.0 efecto, la Caja tiene formado 
un cuadro detallado de clssíficación de 
riesgos, así eooío de las cuotas provisio
nales quG lia de satisfacer el socio al efec
tuar su Seguro, clasiflca-ion y cuota que 
se ñjará, aí recibirse,, ya contestado por 
el mismo ©1 cuestionarío ó modelo im
preso de la proposición de Seguro. Con 
el producto ingresado en la Caja de esta 
cuota provisional se constituye el fondo 
de previsión.

Las cuotas están basadas en la natu
raleza de los empleos ó trabajos efectua
dos en las explotaciones é industrias 
comprendidas en el Seguro para que se 
instituye esta Caja, y en las mayores 6 
menores probabilidades de riesgo.

Arí. 8^ Las responsabilidades de la 
CíJja serán cubiertas, en primer término, 
con el fonúó de previsión, hasta donde 
alcance, deducidos los gastos de admi
nistración, y en el caso de que éste no 
fuera lo bastante á cubrirlas, se exigirá 
al asegurado, al terminar el año natural 
del período que comprenda su Seguro, 
la parte proporcional que le corresponda 
para completarlas, con sujeción á las 
cuotas provisionales y permanencia del 
riesgo.

Alt. 9.® Por ©I contrario, si el fondo 
de previsión superase á las responsabili
dades y gastcís, el sobrante se repartirá 
en la siguiente forma:
' a) Eí 60 por 100 á favor del asegurado, 

én la proporción siempre de las" cuotas 
provisionales y permanencia del riesgo, 
que se abonará en su cuenta especial, 
sin que este abono modiñque en nada la 
cuota estipulada para loa años sucesivos 
que resten al período de su Seguro,

Con las cantidades que en este caso 
correspondan al asegurado se constituirá 
á favor de cada uno de ellos un fondo de 
respcnsábilidad;

b) El 20 por 100 para la ambrtizaclÓBi 
gradual de los créditos utilizados para 
primer establecimiento y constitución 
de garantías: 

e) El 20 por 100 restante para la cons
titución del fondo de reserva, que se con
vertirá en el 40 por 100, una vez amorti
zados los créditos anteriormente men
cionados,

Art. 10. El fondo de responsábiUiad 
de cada asegurado se aplicará ai pago 
de los repartos anuales que á mén  uno 
correspondiera satisfacer, en el caso de 
que las responsabilidades excedan al 
fondo de previsión.

Caso de que el fondo de responsábiUrlaá 
de cada socio no fuera bastante á cubrir 
el reparto anual que le correspondiera 
satisfacer, vendrá éste obligado á pagar 
la cantidad restante hasta completar 
dicho reparto.

Terminado que sea para cada asegú- 
rado el período de su Seguro, la Caja le 
reembolsará del saldo que acuse á stt 
favor su fondo de respornúbilidad.

Art. 11. El fondo de reserna que fee 
constituya se destinará á facilitar á la 
Cüju los medios de compensar la insufí- 
ciencia eventual del d® previsión y  
de los fondos d$ responsabilidad, 6, ío quo
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otros fondos agiotados, no podrá hacerse 
nso del pmdo de. reŝ ''rvâ  el subven
drá, cuando &i>s dispoBibüidades lo per
m ita n ,  á las diferencias anuales entre las 
responsabilidades de la Caja j  los fondos 
para ellas Constituidos.

Se fija como límite máximo disponible 
del fondo de reserva, en una quinta parte 
para cada liquidación anual en que pre
cise recurrir á dicho fondo.

Art. 12. Cuando la cantidad acumula
da al fondo de reserva complete 6 traspase 
el importe de los riesgos satisfechos en 
el último quinquenio, se reducirán las 
tarifas de cuota provisional á lo sufi
ciente para reponer anualmente dicho 
fondo y cubrir los gastos de administra
ción. ^

Art. 13. También procederá la reduc
ción á que se refiere el artículo anterior, 
cuando se nutriese ó completase el fondo 
de reserva con fondos procedentes de do
nativos, legados ó de otra ciase, y, en ge
neral, por virtud de cualquier ingreso 
lícito.

La desigualdad en que los asegurados 
se compensan mutuamente los riesgos 
objeto del Seguro y la desigualdad riesgo 
de los que abarca la protección mutua, 
quedan compensados, según determina 
el artículo 25 de! citado Reglamento-pó- 
li7a, que dicf̂  así: ’ . '

«cAtI. 25. Con el fin de extender más 
los riesgos, aproximándose en lo posible 
á su regularizadón y equidad en los re - ' 
partos, iSO agruparán al final de cada 
ejercicio todos los Seguros efectuados en 
©I iiiismé que hayan sufrido riesgo por 
igual número de meses, contándose mes 
oo'nipleto el en que se firme el contrato. 
Loa 'accidentes gravarán á los- grupos 
proiporcioffi a luiente al tiempo en que so* 
por leu el riesgo del Seguro accidentado,

' dirantio el período á que se contraiga la 
liiiliiid»cióiii de responsatíilidades. No gra- 
¥iirftn á los grupos posteriores que se 
foirmiBiii después de que hayan ocurrido.'

' Con este procedimiento queda compensa
da la dosiguaMfid íimnpú de protección 
mutma. ..

»La desigualdacl r«8Sfo, que abarca la 
protecoifi'ii mutua, queda compensada 
con las cuoiftas provisionales, calculadas 
teniendo en cuenta las probabilidades de 
accidentes, según las estadistieas cono
cidas.))

Las bases técnicas que nos han servi
do para el cálculo d© las tarifas de esta 
Caja do Seguros de la Asociación de 
Agricultores do España—que más ade
lante s© acompañan y que están ©n com
binación cón la clasiñcadón de riesgos 
ya inserta—, han sido deducidas de éstai 
dísticas españolas, en cuanto se refieren 
á accidentes ocurridos en obreros dedi
cados á trabajos forestales y agrícolas, y 
á los ocurridos en los dedicados á servi
cios generales, que acusan un promedio 
de quebrautos proporcionales á los sala
rios de 1,84 por 100, sobre cuyo prome
dio se cargará el tanto por ciento de ad
ministración que se fije, si el Estado no 
subvencionase con el importo áe los mis
mos como proponemos nosotros.

A partir del dato base hallado, 1,84 
por 100, que constituye la cuota pura, he
mos fijado, mediante una proporcionali
dad racional, el tanto por ciento de sala* 
rios de los trabajos numerados en las ta
rifas, así como sus divisiones én catego- 

„rías, según la época en que los citados 
trabajos se efectúan.

En comprobación del resultado d© esta 
proporcionalidad, hemos tenido á la vis
ta tarifas de entidades mutuas extranje
ras que protegen el riesgo de accidentes 
4cl trabajo am la agríoaltara an tbda m

extensión, resultado de muchos años de | 
exofTieacia,

La falta do estadísticas especiales y 
completas, por no haberse llevado á efec
to por ninguna otra entidad el Seguro de 
accidentes del trabajo en la agricultura 
en toda su extensión, motiva que nuestra 
tarifa sea un tanto empírica, por lo que 
tendrá que sufrir las modificaciones que 
vaya aconsejando la experiencia. No obs
tante, como se trata de una Mutualidad y 
esta tarifa no tiene otro objeto que ©1 ga
rantizarse los asegurados un fondo de 
previsión, no puede haber perjuicio al
guno para los mutualistas que han de 
satisfacerse sus cuotas definitivas des
pués que sean conocidas las indemniza
ciones, una vez determinados, y debida
mente comprobados los siniestros ocu- 
rridos.=Madrid, 2 de Septiembre de 1917. 
José Manuel de Bayo./

III
SEGURO DE VEJEZ

Seguro d<s utilidad púhlica.-^OrientaQionea 
del Seguro,

Afirmación y desarrollo del régimen 
legal vigente de retiros obreros, basa-' 
do en los siguientes principios funda
mentales:

a) Significación; social de la técnica 
actuarial;

h) Colaboración, en distintos grados, 
dé entidades especialmente autorizadas, 
con gestión.autónoma é independiente de 
sus restantes finalidades;

c) Unidad del sistema y fiscalización 
de esta acción colaboradora, faoilitádas 
por el reaseguro parcial de sus opera
ciones en el Instituto Nacional de Previ
sión.,

Orientaciones de Economía sociah
1.° Concurso equitativo de las fuerzas 

productoras y del Estado en la formación 
dé los retiros obreros, con arreglo á las 
siguientes bases:

a )  La ley propuesta conceptuará 
como un gasto de cada industria la ciy ota 
obligatoria destinada á la constitución 
de pensiones de vejez de sus trabaja
dores;

h) En el primer período de ejecución 
de dicha ley será obligatoria la progrev 
siva formación do la posibio pensión in
icial de vejez;

c) Cuando, en un segundo período d© 
ejecución, la cuota obligatoria de cada 
industria sea la necesaria para asegurar 
una pensión normal legal, tendrán el de
recho las representaciones patronales de 
descontar de los jornales ó salarios la 
parte razonable de cuota que la Ley au
torice;

d) Para cada período se determinará 
una graduación de esferas de la indus
tria, á los efectos del retiro asegurado 
con carácter obligatorio;

e) El Estado favorecerá lá iniciación, 
desarrollo y eficacia del nuevo régimen 
de retiros obreros, aplicando á su pecu
liar estructura las bases del actual res
pecto á bonificación de pensiones.

2.® Aoción combinada para los gastos 
de gestión de este régimen, mediante las 
formas, ya admitidas por la legislación 
vigente, de la subvención directa del Es
tado, y para la posible y justa desgrava- 
ción de este gasto creciente, la implanta
ción de un estricto tanto por ciento que 
complete el cálculo de la prima pura en 
las tarifas uniformes.

3.*̂  Aplicación autorizada de parte de 
las reservas especiales á una moderada

I flĵ iocaüiüSn 4ia ci»pitiües (Oaess ba«

ratas, Sanatorios, Cotos sociales de Fre- 
visión, etc.) , .

Orientaciones administrativas,
1.® La principal acción directa que

dará encomendada á la justificada recla
mación de los interesados, tramitada sen
cillamente respecto á las imposiciones 
legales que deban constituirse ásu favor, 
sin perjuicio de un conveniente servicio 
de automática comprobación del cumpli
miento de los preceptos legales.

2.® Se procurará estimular la cabal 
observancia del régimen legal de retiros 
obreros por un complejo sistema de efi
caces beneficios ó perjuicios indirectos 
de índole económica, y, desde luego, en 
su relación con los demás Seguros de 
utilidad pública gradualmente estable
cidos.
Transición del régimen de libertad subsi

diada al obligatorio,
1.° El Instituto Nacional de Previ

sión, observando sus prácticas de cons
tante y amplía relación con elementos 
oficiales y sociales, formulará un ante
proyecto de ley y de presupuesto de gas
tos indispensables para esta intensifica
ción del régimen legal de retiros obreros.

2.® La ley proyectada señalará el pe
ríodo necesario para los trabajos previos 
de ejecución de la misma.

3.® Se indicará al efecto una división 
territorial de España, iniciándose gra
dualmente la adecuada preparación en 
cada uno de estos grandes sectores, por 
el orden de sus mayores dificultades.

4:.̂  La preparación  ̂no solamente ten
derá á acrecentar y  sistematizar la ación 
gestora con arreglo á esta extensión de 
servicios, sino á procurar el concurso do 
los diversos elementos productores;

5.® La aplicación general obligatoria 
de la ley referida empezará simultánea
mente en todo el territorio nacional.

6.*̂  Se permitirá, regulará y facilitará 
con una especial bonificación adicional 
del Estado la anticipación del régimen 
IfgBl de pensión normal, por el volunta
rio acuerdo de sus elementos sociales 
contributivos.

7.® El Estado, durante el período pre
paratorio: 1.® Aplicará gradualmente, en 
sus funciones de patrono.ejemplar, el ré
gimen de pensión normal obligatoria en , 
favor de sus obreros; y 2.° No contratará 
servicios con organizaciones de la indus
tria que no acrediten gradualmente la 
constitución de la pensión inicial de re
tiro fijada para la ejecución general d© 
la Ley.

Ejemplaridad social
Se reconocerá una bonificación ©spe- 

cialísima del Estado á las imposiciones 
de manifestaciones de la industria adhe
ridas prácticamente al actual régimen de 
previsión popular, desde la aplicación, 
en 1909, de su ley orgánica vigente, hasta 
la fecha de la convocatoria de la Confe
rencia de Seguros sociales (31 de Julio de 
1917) para ©1 estudio del Seguro obliga
torio.

La Conferencia acordará, en el informe 
que sea más acertado, en este magno, 
apremiante y delicado problema, qü© 
plantean consideraciones humanitarias, 
patrióticas y de bien entendida utilidad 
industrial.=Madrid, Septiembre 1917.=« 
José Maluquer y Salvador.

I V ;
eUGURO DE mVAODEZ

1.® Como medio de formar el capital 
para el Seguro de la invalidez, se ect©;*' 
m m xfk u& sfm  él
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2.® Estarán comprendidos en la Ley, 
todos los españoles y obreros extranjeros 
de las nacíQiies en que se establezca el 
Convenio internacionai del Seguro, que 
perciban un haber diario de cinco pese
tas, como máximum.

3.® Este ahorro obligatorio se comple
tará, para formar el capital, con boniñ- 
caeiones por ei Estado, provincia ó Mu
nicipio, y por la representación patronal 
de cada asegurado.

4.® La administración de este capital, 
se hará por el Instituto Nacional de Pre
visión, al que serán adscritas, para este 
efecto, representaciones de la Real Aca
demia Nacional de Medicina, de las Be- 
neíícencias provincial y municipal y de 
los Catedráticos de Clínica médica y qui
rúrgica.

5.® El instiíuío redactará los Regla
mentos y blásiñcaciones necesarias para 
la ejecución de la Ley, sobretodo, la cla- 
Bíñcacióa de enfermedades que han de 
causar invalidez temporal ó permanente.

6.® La invalidez será temporal ó per
manente, pero siempre por causa de en
fermedad.

7.® Regirá un Reglamento especial 
para las enfermedades profesionales.

8.® Regirá un Reglamento especial 
para los alcohólicos y tabacosos, aun en 
flus enfermedades comunes.

9.® Los reconocimientos de los solici
tantes se harán por una representación 
de las Reales Academias, donde las hu
biere, ó dos Médicos provinciales ó mu- 
nicipáles, designados por la Autoridad 
competente, y en casos de apelación ó 
dudosos, por un Tribunal de tres Módi
cos, designados especialmente, para cada 
caso, por la Autoridad, uno; otro, por la 
tepresentación patronal, y otro, por la 
representación ol^rera, decidiendo por 
'mayoría.

10. La invalidez temporal se regulará 
por el tiempo de incapacidad para el tra
bajo , comprendiendo la convalecencia 
hasta el restablecimiento completo, y cer
tificándose el alta en la misma forma que 
se dió la baja.

11. La invalidez permanente se regu
lará por la incapacidad total del asegu
rado para su trabajo habitual. Cada dos 
años, se pasará una revista de ios inváli
dos totales, y para la baja y revista, se 
Beguirá igual procedimiento que para las 
invalideces temporales.

12. La recaudación de los fondos, se 
hará por una Junta de patronos y obre
ros en cada industria, y en los empleados 
oficiales, por los Habilitados; en los 
obreros á domicilio, criados, etc,, por un 
Patronato que designará un Reglamento 
espécíal.

13. No habrá Cajas especiales, y será 
Cajero el Banco de España y sus sucur- 
flales 6 representantes, teniendo los fon
dos en cuenta corriente, á nombre de 
quien designe cada Corporación ó Agru
pación.

14. La cobranzá ̂ el Seguro y pago del 
socorro, se hará semanalmente.

15. Las peticiones del socorro se ha
rán, en los castís de invalidez temporal, 
dentro del tercero día de enfermedad, y 
la efectividad del mismo, desde el día que 
designe la certificación por los Médicos 
señalados anteriormente.

16. La pensión de invalidez total se 
percibirá desde el mismo' día de su de
claración definitiva, y se perderá en las 
revistas en que se encuentre dé nuevo 
apto para el trabajo al aseguradó.

17. El asegurado definitivamente pa
sará al Seguro de la vejez á los cincuenta 
y cinco años, O á la edad que designe

como viejos la ley especial de este Seguro 
de la vejez.

18. La cuota contributiva se dictará, 
previo informe técnico del Instituto Na
cional de Previsión, de Reformas Socia
les y de la representación patronal y 
obrera. Estas mismas entidades dictami
narán sobre el importe del socorro dia
rio, tanto en la invalidez temporal como 
en la definitiva.

19. Se redactará por ía Junta central 
do lucha contra la tuberculosis im Re
glamento especial respecto á las invali
deces temporal y permanente en esta en
fermedad.

20. Con arreglo á la ley del Seguro de 
la invalide?, se procederá, con los fondos 
recaudados, á la construcción de dispen
sarios y sanatorios de altura y maríti
mos suburbanos para la profilaxia y tra
tamiento de las enfermedades causa de 
invalidez, y para convalecientes.

21. Se instalarán Dispensarios y Sana
torios de altura y marítimos especiales 
contra la tuberculosis, cuya subvención 
y sostenimiento correrá á cargo del Se
guro de la invalidez, así como ios ya 
constituidos y en marcha, y cuya direc
ción facultativa será de cárgo de la Junta 
central de lucha contra la tuberculosis. 
Asimismo se subvencionarán los viajes á 
los Sanatorios de niños, tanto de altura 
como marítimos, como medio de profila
xia de esta enfermedad, cuya morbilidad 
es tan cara para una sociedad de Segu
ros.

22. Se redactará, en consonancia con 
esta ley, una de Asistencia pública, que 
evite en lo posible las causas dé la mor
bilidad actual que producen las invalide
ces temporal y permanente.

23. Será obligatorio el ingreso en los 
Sanatorios de todo asegurado cuya habi
tación ó medios de asistencia no reúnan 
las condiciones necesarias para su pron
ta curación, y puedan alargar el período 
normal de su enfermedad, y pasarán asi
mismo al de convalecientes al objeto de 
abreviar ésta.

24. Todo lo concerniente á estos Sa
natorios sostenidos por el Seguro obli
gatorio se pondrá bajo la dirección fa
cultativa de la Inspección General de Sa
nidad y Junta central de lucha contra la 
tuberculosis, respectivamente, como es
tablecimientos de Sanidad particular.

25. En toda España se hará, á la ma
yor brevedad, un encasillado sanitario 
de las habitaciones, y se expropiarán, 
con arreglo á la ley de Expropiación 
por utilidad pública, ú otra que se dicte, 
todas las declaradas insalubres, ó, cuan
do menos, Se obligará á la reforma sani
taria de las mismas, y se procurará la 
construcción de casas baratas, de bárrios- 
jardines, de duchas y baños gratuitos 
populares, con sus escuelas de párvulos, 
niños y adultos.

26. Se dictará con urgencia un Regla
mento de las casas de expendición de be
bidas alcohólicas y la distancia mínima 
entre ellas, así como de los estancos y si
tios de venta del tabaco.

27. Se estudiará seriamente el proble
ma del tabaco y del alcohol como causa 
de enfermedad, y medios de combatir su 
uso en la clase obrera y en loa asegu
rados.

28. Igualmente se establecerán Dis
pensarios gratuitos contra las enferme
dades venéreas, y se estudiará el proble
ma de la prostitución como medio de 
profilaxia de éstas enfermedades en la 
Claée obrera.

29. Se autorizará la continuación del 
ahorro voluntario en aquellas colectivi

dades que lo tengan establecido, pero con 
sujeción á ios Reglamentos derivados de 
esta ley, y se procurará favorecer la boni
ficación del ahorro obligatorio con el 
ahorro voluntario, según se estimen los 
medios de unir ambos sistemas.

30. Se estudiará la forma de confra 
ternizar, como en otros países, con la 
Cruz Roja para ios auxilios contra ia in
validez, sobre todo la permanente.

31. Para todo lo relativo ai Seguro dé 
invalidez, en su relación con el Seguro de 
vejez, se estará á lo dispuesto en el régi- 
men legal de Previsión popular estable
cido por la ley de 27 de Febrero de Í908 
y Estatutos y Reglamentos que la han 
servido de desarrollo, especialmente la 
Real orden de 12 de Marzo de 1917.

32. El régimen de invalidez se revisa
rá cada cinco años, en ia forma acostum
brada de presentación á las Cortes.=Ma- 
drid, 15 de Septiembre de 1917.=Antonio 
Espina y Capo.

SEGURO DE PARO INVOLUNTARIO

Las modestas proporciones en que ha 
de ser desenvuelta ia Ponencia, exige 
parquedad en la exposición de motivos 
délas proposiciones que se asientan, re
duciéndola á una mera enunciación d© 
los principales fundamentos de las mis
mas.

Tratándose del fenómeno económico- 
social de la falta de trabajo, con su deri
vado el no percibir la consiguiente re
muneración, se desprende que no hay 
para qué hablar, como obligatorio, del 
seguro én aquellos casoS en que dicha 
remuneración afecta la forma de sueldo 
fijo mensual ó ánual, como es la que de 
ordinario se halla atribuida á las categd  ̂
rías profesionales comprendidas ©n el 
concepto de obreros intelectuales  ̂y, por el 
contrario, se siente la necesidad de apli 
carlo á los asalariados en sentido estric
to ó por jornal, esto es, á los que perci 
ban una cantidad por día ó jornada de 
trabajo, la cual desaparece cuando éste 
falta, concepto que suele comprender á 
la mayoría de los obreros manuales. Den
tro de tal concepto de obreros asalaria
doŝ  no hay razón para estáblecer dife
rencias por razón de categorías, pues 
sólo deberá haber un límite máximo, 
trazado por el importe total del salario, 
procurando que sea uniforme para todos 
los Seguros, y siendo obvio decir que al • 
canzando también el beneficio del Segu
ro á los intelectuales que, por excepción, 
estuviesen asalariados por bajo de dicho 
límite.

Entendiendo referido el concepto obre
ros libres ó independientes á los que traba
jan por cuenta propia, tanto por esta cir
cunstancia como por la mayor dificultad 
para la comprobación del paro, parece 
ínás indicado el remedio del ahorro da 
primer grado.

En cuánto á los obreros mixtos  ̂deberá 
apreciarse cuál sea su ocupación prepon
derante: si la que ejecutan por cuenta 
propia ó la que efectúan por cuenta ajena, 
y la duración y permanencia de una ó de 
otra, ásí como la época 6 temporada en 
que las realizan, limitando la obligación 
ai caso en que predominantemente sean 
asalariados.

Como indicación final tocante ál sujeto 
del paro, cabe exponer que, por la calidad 
de éste, de tanta influencia como las cate
gorías de obreros, es la circunstancia de 
hallarle ó no asociados, considerándose 
que lo forzoso del Seguro pudiera iniciar
se por la obligación de las Asociaciones
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6 Sociedades de establer Mutualidades de 
paro y de inscribirlas en la Caja Nacional 
úü Paro Forzoso  ̂de que se habla en la 
conclusión 4,^

La índole del paro hace que más bien 
que de henefícios mínimos del Seguro  ̂pu
diera hablarse do beneficios máximos, en 
o! sentido de que, dado que dicho benefl- 
d o  ha de consistir en una indemnización 
diaria, ésta no deberá alcanzar el nivel 
del salario, por cuanto, de llegar á él, 
podría constituir un estímulo para la 
inercia del obrero, ni tampoco exceder de 
un período en cada año, porque do abo
narse indefinidamente, vendría á verifi
carse una traspj a litación del campo del 
Suguro al do Ja Beneficencia.

Por lo que afecta al Coste del SegtirOf el 
obrero deberá contr':huirá él, perla  razón 
fundamental de hacerlo en su propio foe- 
neíido, como principal y dírectameníe 
favorecido, acrecentada tal rszóa por la 
círcunsíancia de la especialidad del caso.

Si bien, desde el punió de vista perso
nal, la obligación de contribuir el patro
no no aparece tan fundada en el deí paro 
como en los demás órdenes del Seguro, 
puesto que en éstos tal obligación des
cansa sobre el fundamento del trabajo 6 
con ocmión d© él, y en aquél (el del paro) 
se trata precisamente de la falta de tra
ba jo  ̂ desde el punto de vista objetivo ó 
do la industria, puede estimarse,ó con
ceptuarse el paro como un riesgo para el 
obrefo; verbigracia, en los casos de in
dustrias ó trabajos de temporada, de sus
pensión periódica de la la actividad y de 
crisis por falta ó por exceso de produc
ción.

Deberá procederse, sin embargo, con 
mesura y parsimonia en el des arrollo-del 
principio de la obligación respecto á los 
patronos, habida cuenta de la potenciali- • 
dad económica de eada industria 6 clase 
de ellad de trabajos, aplicándolo, en todo 
caso, en primer lórmino, á la industria 
en grande ó á determinadoB ramos, apro
vechando las oDsefíanzas de tal aplica
ción para extenderías á ios demás, par
ticularmente á ios patronos ©n pequeño, 
sobre todo en lo que afecta á la agí icul- 
tura, y siempre sobre la base de la agre
miación ú organización corporativa de 
la industria, ó, al menos, de su agrupa
ción ©n Mutualidades, excluyendo la obli
gación ó responsabilidad individual.

No ha de haber vacilación alguna en 
sdiibuir al Estado una parto en el coste 
d d Seguro por virtud de su acción tute- 
h i' de protección y d̂-̂  defensa de las da- 
yes laboriosas, y como suprema encarna
ción de ios intereses nacionales.

Afectando el problema del paro á las 
diversas comarcas de la Nación, inexcu
sable ©s que la región ó localidad donde

sienta el mal acuda á su remedio, so
portándolo y viniendo en auxilio de las 
colectividades constituidas para evitarlo 
ó atenuarlo.

Como fuentes de ingreso podrán admi
tirse todas las de procedencia lícita, apli
cando su importe, cuando provengan de 
donativos, ai destino que fije el donante, 
y, en otro caso, al fin general de la Caja 
o fondo en cuya demarcación se haya 
producido el ingreso, debiendo practi
carse una labor persistente para desper
tar ol estímulo de los particulares y 
atraer su atención hacia esta manifesta
ción de la aoción social.

Dsiáñs las tendencias de la política so
cial moderna y la experiencia contrasta
da por los Institutos de Reformas Socia
les y Nacional do Previsión, se conside
ra como lo más conveniente para la 
vida del Seguro social del paro la crea
ción do un organismo espebial sobre la

: base del mismo criterio generador de di- 
;; chos Institutos (autonomía y especiaiiza- 
I ción), y el cual funcione con un especial 
i régimeM económico  ̂bien el de administra- 
I ción directa de percepción de cuotas y 
i abono de indemnizaciones, bien el de 
I subvención por bonificaciones á (3aja, 
f Fondos ó Mutualidades, con las debidas 
! limitaciones en cus&nto á la cuantía y' ai 
I tiempo, y reglamentando en forma la 
I x>ereepciá^n, suspensión y perdida de las 
I pensiones. Y por la falta actual de bases 
i científicas ó técnicas para calcular aprio- 
I ri las primas del Seguro, se acudirá á los 
J elememos que derivan de la misma índo- 
I le del paro.
i Ateniéndose á la realidad española, 
¡ que acusa un estado embrionario de la 
I previsión contra el paro, á la eonv0Die^* 
| cia de no desmoronar lo poco estatuido, 
I sino al contrario, alentarlo y procurar el 
I nacimiento de nuevas enmgías, y habida 
I cuenta de la faltá actual d© elementos 
i técnicos para una orientación definitiva, 
¡ se considera lo más factible la consütu- 
I ción Inmediata de un Fondo Nacional de 
i Bonificacioms, á fin de estimular y favo- 
I recer la organización de la previsión 
I contra el paro durante un período deter- 
I minado (dos años), sirviendo de base la 
I experiencia del fondo en dicho período 
i de iniciación y ensayo, para preparar en 
í otro plazo, también determinado (un 
I año), la implantación del Seguro social.

Siendo el paro el fenómeno acaso me
nos estudiado y experimentado de todos 
los susceptibles d© Seguro, habrá de pro
curarse su conocimiento por todos los 
medios ó procedimientos da difusión^ ora
les y escritos, gozando de primacía los 
encaminados á dembstrar á obreros y pa
trones ios beneficios le la provisión con
tra el paro y á favorecer á las entidades 
que dediquen su actividad á la investi
gación deí problema.

Consistiendo el mal en la falta de tra
bajo, el régimen preventivo 6 proflláptico 
ha de comprender todos los remedios 
que aconseje la higiene social, y que, di* 
recta ó indirectamente sirvan para pre
caver la enfermedad.

En virtud de las precedentes conside
raciones, el que suscribe, honrado con la 
designación que motiva el presente tra
bajo, como ponencia del Seguro social 
del paro, en la Conferencia de Seguros 
con vocada por el Excmo. señor Vizconde 
de Ezá, Ministro de Fomento (la mención 
de cuya personalidad es su mejor elo
gio), tiene el honor de formular las si
guientes

CONCLUSIONES
I,®- ZONAS DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATO

RIO EN ORDEN Á LOS BENEFICIARIOS
(OBREROS MANUALES É INTELEGTÜALES)

a) Obreros asalariados.
Deberán ser comprendidos todos los 

propiamente tales ó remunerados por 
jornada de trabajo, sin sueldo^fijo, men
sual 6 anual (sean manuales ó intelectua
les), hasta un límite máximo de remune
ración, el cual habrá de ser uniforme en 
lo posible para los diversos órdenes del 
Seguro.

h) Obreros Ubres»
Dada su peculiaridad, es de estimar 

como más aplicable á los mismos el aho
rro de primer grado.

c) Obreros mixtos,
8e limitará la obligación á los que pre

dominantemente sean asalariados.

2.* BENEFICIOS MÍNIMOS DEL SEGURO
SOCIAL OBLXGATtrRlO

Habrán de consistir en la  percepción 
de una indemnización dlarÍH, condicio
nada por estos dos requisitos: a) No al* 
eanzar el nivel del salario del parado, y
b) No exceder de un número determinado 
de días (sesenta), consecutivos ó no» en 
cada año.

8.*̂  COSTE DEL SEGURO SOCIAL 
OBLIGATORIO

a) Á cargo del propio asegurado. 
Deberá contribuir con una cuota ó pri

ma proporcionada á la indemnización 
que haya de percibir.

hj Dü patrono.
Deberá contribuir también con una 

cuota ó prima, ó con una bonificaciótí; 
pero, admitido el principio de la obliga
ción, ¡se procederá con prudencia y fiexi- 
bilidad en su desarrollo, aplicándolo, no 
coa carácter general, sino primeramente 
á industrias ó trabajos de comprobada 
potencia económica, psra experimentar 
sus resultados antes de extenderlo á ios 
demás, incluso los agrícolas, y siempre 
sobre la base de la organización corpo
rativa ó gremial de los patronos, ó, por 
lo menos, d© su agrupación en Mutuali
dades.
c) Del Estado^ de la Región  ̂de la provincia

y el Municipio,
IP El Estado deberá contribuir al se

guro social del paro, constituyendo una 
Coja Nacional del Paro Forzoso  ̂conforme 
al mismo criterio generador del Insti
tuto Nacional de Previsión, esto es, sos
tenida por aquél, mediante un capital 
inicial y una subvención anual para abo
no de partes de cuota ó de bonificacio
nes, pero con personalidad propiné in
dependiente.

2.® Las Regiones, las provincias y los 
Municipios deberán contribuir, constitu
yendo Cajas ó Fondos de paro, ya orgá
nicamente, ya por federación, conforme 
á estas reglas: 

a) Gestión por organismos directivos, 
aislados de toda influencia política, que 
representen una ponderación de fuerzas 
y que funcionen con la más pura y se
vera neutralidad;

h) Libertad para formular Estatutos y 
Reglamentos, si bien acomodándose á 
las normas fundamentales requeridas 
para el funcionamiento de la Caja Na
cional;

c) Subvención á las Mutualidades de 
paro de la demarcación respectiva en for
ma preferentemente de aumento de las 
indemnizaciones de paro. -

ñ) De otras fuenies de ingreso.
Serán admisibles todas las lícitas, atem- 

perándose, en cuanto á su aplicación, á 
voluntad de los donantes, cuando pro

cedan de particulares ó entidades.
4.^ RÉGIMEN ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

IP La Caja Nacional y las Cajas ó 
Fondos de paro regionales, provinciales 
ó municipales podrán estable cer este ré
gimen: y

a) Abonó directo de las indemniza
ciones de paro en subordinación á las 
cuotas ó primas ingresadas, más la bo
nificación de ia Caja ó del Fondo respec
tivo; :

h) Subvención, mediante bonificacio
nes correlativas, á las Cajas, Fondos ó 
Mutualidades previamente adscritas á la 
Caja Nacional, pudiendo también esta- 
bíecerse conciertos entre ésta y las regió-
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nales, provinciales y municipales y las 
Mutualidades.

Dada la carencia de elementos ri
gurosamente técnicos parala fijación de 
las primas por la falta de experimenta
ción del Seguro, ios cálculos podrán ba* 
sarse sobre el número de parados en un 
período no inferior á un quinquenio, el 
número de asociados en la Mutualidad ó 
en la Caja ó Fondo respectivo, el tipo de 
la indemnización por abonar y la dura
ción de la misma.

8.® Atendida la realidad del problema 
en España, lo urgente y más recomen
dable es la constitución inmediata de un 
Fondo Nacional de Bonificaciones am-̂  
pare- l̂o existente acerca de la previsión 
contra el parô  lo aumente y sirva do 
campo d© experiencia para la solución 
definitiva.
5.^ IiABOR DE GULTÜPA SOCIAL NECESARIA 

PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SEGURO

Se acudirá á todos los medios do pu
blicidad y difusión orales y escritos, con 
especialidad los ofióntados á depiostrar 
á las partes interesadas ios beneñcios de 
la organización previsora contra ei paro.

6.^ RÉGIMEN PREVENTIVO PARA LA 
ATENUACIÓN DEL RIESGO 

■ 1.*̂  Como medios indirectos pueden
mencionarse:

o) Toniflcación de las fuerzas produc
toras mediante un acertado plan de eco-, 
nomía nacional (aranceles , impuestos, 
tratados, organización corporativa, ©te.);

h) “ Pian de obras públicas generales, 
provinciales y municipales, con miras á 
las épocas de falta ó suspensión de traba
jos privados;

c) Organización técnica del aprendi
zaje, que permita formar obreros con la 
mayor capacidad profesional;

d) Instrucción profesional, lo más 
completa posible, del obrero, que lo per
mita dedicarse á diversidad de trabajos;

e) Instituciones de carácter patronal, 
encaminadas al fomento de estudios téc
nicos y sociales, y

f  ) Protección y regulación de la ©mi- 
gracióa temporal, orientada hacia las na
ciones americanas de abolengo español.

2.̂  Como remedios directos, pueden 
señalarse:

A) Favor ó protección á las institucio
nes de carácter privado que faciliten tra
bajo;

B) Organización del servicio de colo
cación, mediante Agencias, Oñcinas ó 
Bolsas del Trabajo, sobre estas bases: 
o) Gratuidad absoluta del servico; 6) Di
rección mixta de patronos y de obreros, 
con intervención de elementos sociales 
independientes; c) Neutrálidad en su fun- 
clonámiento; d) Federación ó coordina
ción de las mismas.=Madrid, Septiem
bre de 1917.=Ricardo Oyuelós.

VI
SEGURO DE MATERNIDAD

Los variados temas que han de ser ob
jeto de la conferencia obligan necesaria
mente á que la acción social sea doble, 
pues se hace necesario:

1° La acción social oficial para la pro- 
teción d© los débiles y do todos aquellos 
que á ellá tienen derecho y la necesitan.

2.® La orientación de las ideas, de las 
voluntades y do los actos de la nación ha
cia las cuestiones y las obras sociales.

Entre todos los seguros sociales con 
carácter obligatorio á que hace referen
cia el artículo 1.̂  del Real decreto de 29 
de Julio de 19Í7, y que s© consignan en 
su artículo 2.° ninguno más simpático ó 
laeludible qué él seguro maternal, por

que en la madre residen el porvenir y la
fuerza de nuestra raza.

Considerando que dicho seguro consti
tuye una modalidad especial entre ios se
guros sociales, y que son da gran interés 
el estudio y l'a resolución do los diferen
tes problemas que plantea esta nueva for
ma de soildaridad social, pueden adop
tarse como conclusiones las siguientes:' 

Zonas del Seguro social obligatorio.
1.  ̂ La ayuda ó aslsteBcia y el Seguro 

maternal no .deben separarse una del 
otro, son ^indÍBpensables, -no solámente 
después, sino también antes del alumbra
miento.

2.  ̂ El parto puedo y debe considerarBo 
como una ,1bdisposición ó pequeño ácci- 
denté que merece ser objeto del seguro,

3.  ̂ El . seguro obligatorio contra la 
enfermedad debe extenderse á todas las 
fábricas cual quiera que sea su impor
tancia; deben establecerlo todas las enti-' 
dades patronales, cualquiera que sea el 
rango de su personalidad jurídica, y de
ben, aceptarlo todas las obreras, cuales
quiera que.sean su edad y su salario.

Beneficios minimos del Seguro social 
obligatorio,

4.  ̂ El organismo encargado del servi
cio de Seguros concederá socorros en caso 
de enfermedad ó de incapacidad temporal 
para ©I trabajo, causada por enfermedad.

Desde el comienzo d© la enfer
medad serán gratuitos ios servicios de 
Médico y botica, usl como las gafas, lentes, 
bragueros y otros medios terapéuticos,

6.  ̂ A partir del tercero día de la en
fermedad, caso de que lleve aparejada la 
incapacidad para ©i trabajo, percibirá la 
obrera diariamente un socorro pecuniario 
igual á la mitad de su salario medio. Los 
socorros cesarán, como máximum, á la 
terminación de la semana décimoíeroera.

7.®: Estos socorros podrán sustituirse 
por ©I tratamiento gratuito de un Hospi
tal. En este caso, si la familia no puede 
sostenerse por sí, se le asignará en dinero 
la mitad del socorro que sa indica en la 
conclusión 4.®

8.® Deben establecerse Consultorios 
médicos para las mujeres embarazadas 
y las que hayan dado á luz, fijándose 
como condición para percibir el socorro 
la obligación del eaarñen módico.

9.® Se concederá el socorro á las par
turientas un mes antes y un mes después 
del alumbramiento.

10. Como compensación á la incapa
cidad para el trabajo, se concederá una 
pensión de Invalidez á cualquiera obrera 
que se vea atacada de incaqacidad per
manente para el trabajo, sea cual fuere 
su edad.

11. Los socorros de todas cjases que 
se establezcan no constituirán derecho, 
sino o6%acidn de aceptarlos.

12. El viudo ihcápaz para el trabajo, 
y los hijos menores de quince años de la 
asegurada, percibirán, al fallecimiento 
de ésta, pensiones distintas, según los 
casos.

13. Se reintegrarán las cuotas perso
nales después de haber entregado 200 á 
Ifís obreras aseguradas víctimas de acci
dentes industriales que, recibiendo por 
este concepto una renta, no cobren renta 
alguna de invalidez.

Coste del Seguro social obligatorio,
14. El costo del Seguro social obliga

torio está basado en la triple participa
ción de la obrera, del patrono y del Es
tado, para la constitución de las pensio
nes pagadas,
' 15. Las cuotas semanales que paguen 
las obreras no deben pasar del 11/2 por

100 del salario semanaL medio. Unica^ 
mente si no bastasen, podrán elevarse al 
2 por 100 de ese salario.

16. Los patronos contribuirán con 
una cuota igual á la de sus obreras.

1?. La parte de pensión pagada pos* 
el Estado será uniforme y de 100 pesetas 
por asegurada y por año en la pensión 
de invalidez ó do vejez.

18. Se pueden obtener más recursos 
para cubrir el coste dei Seguro, del im
puesto sobro Espectáculos y de otras di
versas fuentes que la acción oficial seña
lará al efecto, si así lo cree conveniente.

Eégimen iécnico adfmnisf-raHvo,
Xp. Ei Seguró contra la invalidez ó la 

vejez ha de funcionar medkmte los esta-* 
híecimimios dé Seguros bajo la garantía 
del Estado, con el concursó de las auto
ridades administrativas y de la Adminis
tración de Correos, con la colaboración 
de Tribunales arbitrales y some-íido á ia 
inspección general de una Oficina cen
tral de Segures ó de las Oñcinas de Se
guros del Instituto Nacional de Frevi- 

■ sión.
20. En la cabeza de cada partido ju 

dicial se creará una Caja de Seguros de 
partido, basada en el principio de la mu- 
toaiidacl.

2L Se adoptará el número de 100 ase
guradas, como mínimum, en cada parti
do judicial para que pueda constituirse 
una Caja de partido, disolviendo ésta si 
aquel número nd se mantiene de una 
manera permanente.

22. Además de esas Cajas se utilizará 
el servicio de Seguros da estas otras: Ca
jas dé fábricas, de empresas de construc
ción, de Corporaciones, de Socorros mu
tuos (de minas) y de Sociedades de Soco
rros mutuos organizadas legalmente,

23. Las Autoridades inferiores forma
rán las listas de las persona& sometidas 
á ia obligación del Seguro, pero esta mi
sión debo confiarse á Oficinas de pernio* 
nes, especie de Alcaldías sociales.

24. Los gastos de las oficinas lócales, 
de las oficinas de pensiones, etc., estarán 
á cargo de los Establecimientos de Segu
ros.

25. La gestión se efectuará de modo 
análogo al de las empresas dp Seguros 
sobre ia vida.

_26. Se establecerá una solidaridad en
tre las Cajas regionales, formando la for
tuna común y ia fortuna particular do 
cada una de ellas.

Labor de cultura social,
27. La orientación de todos los Segu

ros sociales debe basarse en ©1 principio 
de asociación; la asociación de Mutuali
dades-, haciendo que la mujer ingrese en 
ellas. Por lo mismo, debe inculcarse y 
propagarse en primer lugar la Mutuali
dad maternal. *

28. Donde ésta exista, los Municipios 
deberán procurar pagar la cuota de las 
mujeres indigentes." -

2k Convendría que el Gobierno diera 
©I ejemplo en las fábricas y talleres dei 
Estado, ó introdujera ese espíritu en las 
leyes del trabajo, condicionándolo en 
forma que resulte ayudada y protegida 
la mujer encinta.
, 30. Debe fomentarse el funcionamien- 

Nto de las Mutualidades escolares, medio 
el más adecuado para que la^ niñas co
nozcan prácticamente la eficacia de ia 
Asociación.

31. Dentro de e^as Mutualidades de
ben funcionar otras literarias, agrícolas 
y hortícolas, fíntialcohólioas, cantinas es
colares, baños y gimnasios para niños?.

82. Ha de darse al Maeétro en iae Bs

. :
r
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cuelas Normales una preparación ade* 
cuada, para que pueda llamarse educa
dor social.

83. Se constituirán Juntas para la rea- 
lizaciéii de obras sociales escolares y 
post-escolares, con todo lo cual, además 
de la labor de cultura social, se obten
dría un verdadero

l
Mégimen preventivo para la atenuación de

rieago  ̂tanto de la madre como dé la cria
tura»
84. Finalmente, consideramos el Se

guro maternal como uno de los más ne
cesitados do la fuerza' de obligar, pues 
cíe! vigor con que los hijos sean engen- 
dradcs, desarrolIadoB en el claustro ma
terno y criados después de venir al mun
do, depende principalmente la fortaleza' 
de la raza.=San Sebastián, 8 de Septiem
bre de lS17.=Tomás Balbás.

¥11
OEDEN DE PEELAOXÓN’

DE LOS SEGUEOS OBLIGATOBIOS

La Gonfarencia de Seguros Sociales, ai 
examinar ei probiema del seguro obrero 
obligatorio, cree que en la implantación 
de las distintas ramas del mismo ha de 
disíliiguirse entre las que se reñeren al 
obrero, considerado en la umáeLá-trahajOj 
y las que se refieren al obrero, conside
rado en la unidad familia. Las primeras 
comprenden aquellos Seguros que afec
tan ai obrero como elemento integrante 
del factor irabajo^ en relación constante 
con el otro factor de la producción, eapi' 
#Qi, y los segimclos hacen refereñcia ^ 
©qiíeJios Seguros que interesan especiál 
y directamente al obrero, como jefe de 
familia, y prevén los diferenteB órdenes 
do necesidades que se presentan en la 
.misma.

La Ponencia opina que, hallándose la 
principal justificación dala acción inter
ven tora del Estado sobre las condiciones 
doi existencia y desarrollo de la vida 
obrera en las deflciancias, abusos y dos- 
oquilibrlo^í sociales procedentes del régi
men eeoDómico moderno del capitalismo, 
y surgiendo dichas deficiencias, abusos y 
do.sequiiibrios de las relaciones entre el 
capital y el trabajo, interesa principi&r 
la organización de los seguros obligato
rios con el establecimiento de los que so
lucionan los problemas de la previsión 
que S0 plantean en la vida dei obrero, 
considerado en la unidad trabajo, 6 sea 
en su contacto con el capital y en su f an- 
cionalismo como factor de producción.

En este sentido, y ordenando la prela- 
ción de dichos Seguros con arreglo ai es
tado actual de la legislación social espa
ñola, á la situación presente del Seguro 
nacional, á la naturaleza de los riesgos,

al máyor grado de intimidad en las rela
ciones que los mismos crean entre el tra
bajo y el capital y á la preparación de la 
opinión y de la cultura popular, la Po
nencia cree que en él establecimiento del 
carácter obligatorio del Seguro social 
debe seguirse ©1 siguiente orden:

1.® Seguros de accidentes del trabajo 
en la industria y en la agricultura;

, 2.° Seguro de pensiones ó retiros para 
la vejez;

3.° Seguro de la invalidez para el tra
bajo, y

4.  ̂ Seguro del paro involuntario, si
guiendo á estes Seguros el de materni
dad, los de supervivencia y demás ramas 
dei Seguro de vida que tienen por finali
dad la previsión de las necesidades eco
nómicas que se presentan en la familia, 
©n relación con la vida del jefe de la 
misma.=Barceiopa, Septiembre de 1917. 
Francisco Moragas y Barret,
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JliF eee ié ii C^-esiersI 
ñe M  CTOtemeioso dlei

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Sabí, domiciliado en^'PIá de 
Panadés, en solicitud, como Presidente 
de la Agrupación de beneñcencia Los 
Mutualistas del Panadés, d© que se le de
clare exenta del impuesto sobre ios bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos :

1.° Un ejemplar del Reglamento do 
la Sociedad mencionada, en el que apare
ce tiene por único objetó socorrerse m u
tuamente los asociados y sus familias, en 
los casos que se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción.

2.  ̂ Dos certiñcaciones, de las cuales 
una acredita ia personalidad del solici
tante, y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad, que fué instituida eii el año ac
tual:

Considerando que en razón á ser el ex
presado objeto el único que realiza, deba 
estimarse como una verdadera coopera
tiva de socorros mutuos, á los que conce
de exención del aludido impuesto, en 
cuanto á sus bienes muebles y el edificio 
social, la Ley de 24 de Diciembre da 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
en el apartado G de su artículo 1.®, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerip le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver

en el expediente, conforme á la Real off 
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Agrupa
ción de beneficencia Los Mutualistas deí 
Panadés, establecida en Plá del Panadés; 
provincia de Barcelona, está exenta doí 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, con respecto á sus bienes 
muebles y el edificio social si fuere de su 
propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1917.=k=E1 Direc
tor general, Federico. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado por D. José 
María Ruiz Cerero, domiciliado en Bar
celona en la calle de San, Pablo, número 
24, quien como Presidente dei Montepío 
de la Asociación Artística, constituido en 
©1 año actual en dicha capital, solicita se 
le declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento' del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece tiene por único objeto soco
rrerse mutuamente ios asociados' en los 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción; y

2.  ̂ Dos certificaciones de las cuales 
una acredita la personalidad dei solici
tante y la otra el carácter obrero del Mon* 
tepío:

Considerando que en razón á ser el ex
presado objeto el único que realiza, cons
tituye una verdadera cooperativa de so
corros mutuos á las cuales concede exen
ción del mencionado impuesto, por sus 
bienes muebles y el edificio social, la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, en ei aparta
do G de su artículo 1.®, y que os la Ley 
vigente en la actualidad en ia materia; y 

Considerando que por delegación del Ml- 
nisíorio le ha sido atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
de la Asociación Artística de Joyería y 
y Platería, establecido en Barcelona, está 
exento del impuesto sobre los bienes da 
las personas Jurídicas, en cuanto álos de 
naturaleza mueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1917 .=E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MADRIB.̂ —Est. tip, “ Sucesores d© ftivadeneyra’’,ifePaseo de San Vicente, núm. 20̂


